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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 1 de octubre de  1945 por el que se concede 

la  G ra n  C ru z  del M é rito  N a v a l al C o n tra lm ira n te  don  
P ascu a l  D ie z  de R ivera .

Ejn consideración a j a s  circunstancias que concurren en <J 
C ontralm irante don Pascual Diez d e  R ivera, a  propuesta del 
M in istro ' ele Marina, ' *

V en gó  en concederle la (J  an Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco.

Así J o  dispongo por ;J presente D ecreto, dado en ’ Madrid 
a primero de octubre dtVvml novecientos cuarenta y  ̂cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
' ‘ E l Ministro dd Marina, ' . ‘
FRA N CISCO  REG A LA D O  RO DRIGUÉZ

D E C R E T O  d e  1  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 5  p o r  e l q u e  s e  c o n c e d e  la  
G ra n  C r u z  d e l  M é r i to  N a v a l  a l  G e n e r a l  h o n o r a r io  d e l  E s ta d o  

M a y o r  d e l  E j é r c i t o  d o n  E m i l i o  P e ñ u e l a s  B e a m u r .

En consideración ,a las circunstancias que .concurren en el 
G eneral H onorario ''de Estado Mayor del Ejército xlon Em ilio 
P e ñuelas B eamur, a  propuesta del M inistro de .Marina, 

V en g o  eú concederte la Gran Cruz do! Mérito Naval con 
'distintivo blanco.

1 Así lo dispongo ¡por el ¡frésente D ecreto ,'d ad o  en M adrid 
a  primero* de-octubre do mi} novecientos ouarenta y cinco,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

FR A N CISCO  R EG A TA D O  RO D RIG U EZ ^

D E C R E T O  de 1 de octubre  de 1945 por el que s e  concede 
la  G ran  C ru z  del M é rito  N a v a l al G eneral de B rig a d a  del 
E jérc ito  d e l A ire don Francisco Fernánd ez L o n g o ria.

En consideración a ta* circunstancias cj'uo Yon-curren en «á
G enera! de  B rig a d a  de¿ E jé rc ito  Je! A ire  don .Franciscx-
F e rn ández L o n g o ria , a propuesta, del M in is tro  de M a rin a .

V en go  en eón-cederle h  Grata • C ru z do) M é r ito  N a v a l ‘ oe
d is tin tiv o  blanco.; *

A sí lo  dispongo .por G p re s e n te 'D e c re to , dado v\\ M adrí<
a p rim ero  de de m i! novecientos cuarenta  y c in c o .

F R A N C IS C O  F R A N C O

> E! Ministro de Marina,
FRAN CISCO  R EG A LA D O  RO D RIG U EZ

D E C R E T O  de 1 de oc tubre  de 1945 por e l  que se concede
la G ran  C ru z  del M é rito  N a v a l al G eneral A u d ito r de la
A rm a d a  don Jesús de C o ra  L ira .

En consideración*.a las circunstancias que con moren en e- 
Goner .̂ 1 Auditor de la  Armada. <Jon Jesús de Cora  L ira
a propuesta del M inistro de M arina, .

V en g o  en concederle la G ran G n u  dnl Mérito N a v a !%cot., 
distintivo blanco.

Así 16 dispongo* (poy- el presente D ecreto, dado en Madrid 
a prim ero de octubre de mi! novecientos cuarenta y  cinco..

F R A N C IS C O  F R A N C O

El iíinissro de Marina, 
FR A N CISCO  R E C A LA D O  RO D RIG U EZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

ORDEN  de 27 de septiembre de 1945 
por la que se designan para cubrir va
cantes de libre elección de Comandan
tes y Capitanes de infanterí a existen
tes en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico que se relacionan.

Para, cubrir vacantes de Ubre elección 
de Comandantes y Capitanes do Infan
tería existente?, en Jas Fuerzas de Poli
cía Arm ada y de Tráfico, anunciadas per 
Orden de 7 de agosto ultimo («D. O.» nu
mero ' 179); he designado a los Je dichos 
empleos y  Arm a que a (continuación se 
relacionan, los cuales cesan en los desti-, 
nos que se indican y quedan en la situa
ción prevenfUa en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto' de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» nurn. 4).

Com andante, don Alvaro Alvurez de! 
Manzano. — » Batallón .Montaña P irineo5 
número xj.

 Comandante don Francisco Barcenas 
González.-¿Cuartel* General. División nú
mero 23Í (P. M. Infantería Divisionario).
. .Capitón don jesús Caños O rtiz.*-B a- 

írulón Infantería de! Ministerio de! Fiér- 
cito. 1 ^ •

Capitán don Jerónimo B«1 rabona H er
nández.-^-Disponible forzoso en la í V -  
mera Región iMilitar. ,

Madrid, 27 de septiembre de 19^5.

D A  V I LA

M I N I S T E R I O   DE M A R I N A
C o n c u r s o

O R D E N  
d e  2 7  d e  s e p tie m b re  d e  1 9 4 5  p o r  la  
que se adm ite a exam en-concurso para 
cubrir una vacante de M aestro segundo  
(Quím ico) de la M aestranza de la Arm ada 
al Licenciado en Ciencias Químicas  don 
Francisco Sampedro Solana. 

OJnio continuación á  J a  O rden de 7 
de julio del presente año (D. O . núme- 
ro  156) , y de o^nfermidad con lo

formado por Estado M ayor de la A r 
mada, se dispone: •

1J  Q ueda adm itido a examen par-, 
cubrir la p laza convocada por la  O . M 
a rtes  -citada <?\ Licenciado en C ie n c ia  
Q uím icas don Francisco Sam pedro h e 
lena.

;¿.* lyi exam en em pezará <cn la fecha • 
que designe la  Superior Autoridad t k . 
Departam ento M arítim o de Cádiz.

D icho opositor deberá ser 1 rene- 
nocido de aptitud física con arreglo  * 
les  artículos 44 y 45 del vigente 
m entó de la M aestranza de la A rm ad;..'

4,” falta  de docum entación e x is 
tente ser£ presentada por el concursar;-, 
fe al Presidente del Tribunal el día d* 
su exam en, sin cuyo rofluisito no p er*. 
adm itido al ^nismo. ®

Madrid. <27 de septiembre de 3945.

 REGALADO
.

Excm os. S r e s ,: Capitán "General cK
D epartam ento M arítim o do Cádiz.- 

, A lm irante Jefe <iel Estado M ayor ú*
‘ * U Armada,.—-Vi cea! miran le, Jefe* <$$;

Servicio a e  Personal. ' v'
JSras. ? ’ /



2068 2 octubre 1945 B. O. del E.— N úm. 275

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 12 de sept i embre de 1945 

por la  que se concede la libertad condicional 

 a ochenta y  tres penados.

lim o. Sr,;t V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 

, los ¡artículos 9S al 100 del C ódigo P e 
n al, en delación ccxn la  Ley de 23 de ju-' 
lio de 1914, y  visto" el Decretó, de 9 de 
junio de 1939, á p ro p u esta  del Patrona
to Central para la Redención de la s xP«  ̂

m as por el T rabajo  y previo acuerdo del 
Con sejo  de M inistros, - ,

S. E. el Jete del Estado, que D io s  
guard*, ha  tenido a ,bien conceder el be
neficio de libertad condicional a ios si- 
gpientes penados, quienes podrán obte- 

. nerja a la publicación de la p resente" 
O rd e n :

Del Re^ormatprio. de Adultos /de Ali 
can te: Jcfaqufn Fe^ án^ iz JPascual, Fetí*
sa “H ernández Paíazuelós. ■■ . /. v

D e la Prisión Central <fe ,Almadén : 
Aquilino G arcía Fernández.

D la Prisión *C entral de M u je re s'd e  
A m orebieta: Aquilina Chim eno Dom ín
guez. - • .

¿  P e  lá Colqnia Penitenciaria del IJue- # 
so : Antonio E strada Ruiz, Sim ón C íe . 
m ente de la Fuente.

p e  la Prisión Central de'G íjón-; M ar
celino R odríguez E speéo, Jesúsf Cuenca 

* H uí les, Juan Becerra Gasas!

Del Sanatorio  Penitenciario «San Ci^sV 
tóbal», P am p lon a; José Duet Serrano.

' De fa Prisióp Central deV Puerto d e  
Santa M a ríá T  A ntonio . Canp Piqueras,

- Enrique L uis M orales, José M artínez 
‘ ^Ballesta, Juan1’ A rm ero Lópe^, Franci.é*

co RÓmty’o G onzález, Vicente Molina 
N icanor, Antonio Ffuiz T ru jillo , Antonio 
A j e l a r  Go-nzález, M anuel .González Sán
chez, Ernesto Molina Zapater,¿JuanMBau-/ 
fista Suárez, D aniel, M acho Postigo,

' JVligifc 1 H em ánde2 R odríguez, V ie n t e
- Fernández G óm ez, Francisco íi& eciia  

G óm ez, Manuel Flores Moreno, Jo$¡é Pa
redes T ira d o / \

D o lá  Prisión Dscüeía de M adrid ; V i
cente liarlo  Molina. • v

- . .
. • D e*la  , Prisión .P rovincial d e  A lm ería: 

Antonio Lóp$z Checa. v * . .

D e la Prisión C elular de Barcelona': 
S a n tia go  Hernández Bueno, Cario» G a r-‘ 
£(a Zabaío. • v t * ? . f

D e \4 Prisión Provincial de» Muje-es*
Barcelona!: A nton ia Tréllez R & d án .

v ' . '. * * ^ v. ¡ íx •

D e la Prisión Provincial de Bilbao': 
Juan González M ig u e l..

•D e  la Pnsión Provincial dé C ád iz: 
José Peña Núñez. ^

Do la Prisión Provincial de L a  Coru- 
. n a : Jesús Rodríguez Pérez.  ̂ "

D e la Prisión JProvincfral, dé G ra n a d a : 
Manuel Pedraza T orres, José Marín Go^ 
doy, A gustina. Moftna Palom inos

De la Prisión Provin cial' de Guadjala- 
jarti: Luc'ía A nguita M artínez.

JDe la fjrisióp Provincia^4 de M ujeres, 
^Madrid: Catalina Jiménez Alcalde.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Pedrc López G am b ero ." ;

D e  lá Prisión PrnvimcjaT de M urcia:
. Victoriano Fernández Truque. •
* . * *

De la Prisión, Provincial dé O viedo:
I H um berto Gartj'a G onzález. ¡

| D e la Prisión Provincial de P aten cia :
I Victoriana M atesanz Carbonell, Angel 
| Oviedo^ López. • ' .

, D e la Prisión Provincial, "de Palma* de
* M allorca: JUari Amengua! Am etlleí!

D e la Prisión Provincial de Las Pal
mas de G r a n  C a n aria ; M arcelino 

I Echeandta triarte.

I Dr lá Prisión -Provindaí de Sánfq.
U Cruz de T en erife: Antonio N utñezR  i ve

ro, A drian o Peral. T ejedor. ; .

D e la Prisión Próvincial de San Se- ■
* bastián : Fráncr.sct) T errador Royeros, 
Ig n á cip  León Gil. / "

D e la Prtsión Celular dé V alen ciq: 
Juan Antonio Pérez C ivera. n

» D e lav Prisión Provincia* de. Valladó- 
lid : Teófilo P ollos’ G onzález. , j
, De lá  Prisión ’ Provincial de Zam ora* i 

Manuel Rodríguez d e%1a Concepción. /  ̂

D e. la Prisión Proyinctai de t a r a g o 
z a ; Florentina G óm e2.Pérez. . ^

Del D estacam ento Penal de ColmWiar j 
y l e f o : Bernar^o R odríguez Fernáfidec.

' D e l Destacam ento Penal ,de Lozoyue- 
la G argarita  ¿ Daniel G arcía Palop, Luis 
Pérez Iglesias, José Estéller Pepió. Ni- 
polá* Ilerep ás Dio^^ManueJ Babio Ro- 

! dríguez/ Aurelio Arias D íez,. Lucio B uL .. 
f trago Peña, Mateo Ferrer ’ Barc^ló, / 

Adrián S aoz4 C astillo, Pablo ..Huerta Al
cocer, Miguel Seser Serena, D^víd Sán
chez L ó g e z ,s Vicent^ . u-spín/ Ésteban, 
F rancisco Rengel López, José *  R odrí
guez Salvador, Bienvenido NayarVo Ló- 

. pe".% Julián Muñoz Alva^z»*/Rb^ue Mi " 
gueíes M artínez, Torcuatu Mesa G abr& 
rizo, Francisco Bailón Roldán, Antonio/ 
DomínguesL: V aliñó, ’Froiíán G arcía , de 
Vinuesa, Rafael Losa Garrido^ "

, D e la Prisión Especial de C ieza ; Afi- , 
tónio m ayo d rep ago , .  ̂ i

^ - ’ d  ■ ■ / •’ '

D e la Rrisión de Partido de N ovelda:
A Manuel C u evas Fernández.

De la Penitenciaria do Uad Lau, Ma
rruecos: Número 2.008, Yel-Lul Ben Bu- 
sel han Ben F atáh,

5 t
D e la Prisión M ilitar de V alladolid: 

Isaac Villar Parra.

Lo digo a V. í. para su conocim iento 
y efectos consiguientes. ■;

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 12 de septiem bre de 1945 m

F E R N A N D E Z  L U F S T A  

^Ilmo. Sr. Dinoctor general de Prisiones,

O R D E N  de 12 d e septiembre de 1943 

por la que se concede la libertad con

dicional a c ien to tres  Panados.

lim o. S r . : V istás las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por ' 
las artículos 9R ai í o o  del Gód|go Pé- 
nal, en relación con ,1a . Ley d£ ..13 de 
fulio de 1914, ’y, visto “"el Decreto de 9 
de junio de 1939, q propuesta del P a

tro n a to  Central ipara la Redención de 
fes Penas por el T rabajo , y previo a^utn- 
dô  del Consejo dé M inistros,

S. E. el Jete de! Estado, que, D io s, 
guarde, ha tenido a bien v concede* .el 
beneficio de libertad condicional *r ios 
sigpientes pealados, quienes pod^^n ob-» 
tenerla .a* la publicación de la presento 
|0rden: . ^

De los Talleres Penitenciarios de Al- 
cal dé H enares: Jesús Pardo (ferría .

De la Irrisión C e n V á í de Alcalá de 
H eriares *« M an uel Lópe^ Anautr R i car i  ó 
C ruz G arcía. . ;

D el-K eto rñ iatorio  de Adultos de Ali
cante: Rosa Candela Gqíizález, Antonio . 
’Góntez ; Relaño, Francisco Fernández 
Jordá, Alíredo' ^Cano Cano,/ tifciillermo 
Aguilair López,7 José Sandoval Ruiz, 
Eauardo, Pérez .Paula. . *

p e  la Pristán Central dé Almadén j  
^lanuel GáHegu rrujillano,

De la Prisión Central de B u rgos: Án-' 
gel Muñoz C alvo ,. Lucio Rarnos (íóm ez, 
Marcos Babianb Chacón.- , : . •

D̂ e la t ercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, Falavera • 
de la R e in a L e a n d r o  H urtadd Valero, 
Francisco Molina Ruiz, José" Bayón Sán. 

,-chez, Robíistiáno. M ariscal Martínez, 
Cá/n-dido Molina Ruiz, José de lito^ Ló
pez, Francisco G arcía D ó p azo ,sFédericoy 
Solanellás Rosell, Dom ingo Torrado Be- . 
Ilido; José Torrado Bellido. * ’ ’

jr' : r  ' ■ 1 / . ■
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 De la Prisión Central de Cuéllar: Jo 
sé Castiñeira Silva, fíaldomero García 
Lorenzo. ' .

De la Prisión Central de Grijón: Con
suelo Telo Sal, Salvadór Panizo Pani
zo, Ignacio Cabroiró Rey, Alfonso Urru- 
lia Andoaga. >

De la Prisión Central de Guadalaja- 
r a : Rarpón Molina Avellaneda, Julián 
Muñoz Oliva, José Navarro Manon. .

De Reformatorio de Adultos de ^Oca- 
ña : Eugenio Ortiz Rubio.

Del Sanatorio Pehitenciario «Sán C ris
tóbal»1, Pamplona: Blas. Fernández Cam-

poy*.
D é la Prisión Central del Puerto de 

áaóta M aría: .Francisco Espinal Roig, 
Antonio Arreglo Herédia. . .

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Réyes? Francisco Bartual Lleo-
ñart, Félix López Pére^.

. . .
De; Sanatorio Penitenciario de Mu jé-' 

res Segovia: Mearla Concepción Cabe- 
ía s  Temez, Carmen Arana García.

De la FrisiónTCentral de Veserías: 
Germa'n Alcaine Blesa.

De la Prisión Provincial de A lm e te : 
Juari Martínez Egea* José Martínez Mar
tínez, Manuel Martínez Molina, Dotores 
Alonso Martínez, Guillermo Cantón Anw 
drés. * . \ • • .. .•

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Antonio MadrofiaJ Romero.'

l3e la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Mayor Xufre,- Santiago Paulj 
d iv á n .

De la Prisión Provincial * de Bilbao: 
Felipa Puente Ruibal, Eusebio* Echean- 
"du* Chacartegui.- .

De la Prisión Pruvinciaí , de C ád iz : 
Manuel León ücaña. ‘

Dé la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Mariano Pérez González de la 
Aloja,. . .
• 'D é la Prisión Provincial de Córdoba: 
Luis Canales iJeón, Francisco* Rivillas 
Martín, Bartolomé :L|:ra Medina^.

De la,Prisión Provincial d e-L a  Coru- 
ña Angél Mi ser Car bailo, Ricardo. Do- 
pico Pena, Carmen Conral Carreira.

De la Prisión Provincial de G ranad a: 
An:i López Asperjo, María Sánchez del 
Moral, José Contreras Callejón.’

De la Prisión Provincial, de L u g o : 
Eduardo Fernández Hurle.

D la Prisión Provincial de. M álaga: 
Francisco Pére^ Delgado. Fernando LÜ- 
pez: Fernández/ '

D-n \p Prisión, de Mujeres de M álaga: 
Dolores ^García Hinpjo. v y

De la Prisión Provincial de Murcia.: 
Andrés CastÜllo- Romero*. /  1

De la Prisión* Provincial de Palm* de
M allorca; /fosé Pont Fonf.

D e.la  Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran C anaria: M iguel .Herrera

Castillo, Guillerm o. Cubas Rodríguez,
,Enrique Botella Plaz, Antonio Montene
gro’ Trujíllo. ' ♦

De la Prisión Provincial de ^Pamplo
na; Celestina Aldaba Züazu, Césár Díaz 
Alvarez,, Manuela Aldaba Zuazu.

De la. Prisió>n Provincial de San Se- 
bastián: Victoriano Felipe Fidalgu, Ma
ría Rosario Larrafiaga- Erraste, Ricardo 
Urra Terrados, José María Mapgómez 
Bueno. •

De la «Prisión Provincial ¿íé Santa 
Cruz de Tenerife : David Santana A-raía.

Dé la Prisión Provincial de Tarrago
n a ; Terdsa Princep Aubi, Djego Martí
nez Díaz.

De la Prisión Piovihcial de Toledo:
. ■ •

Juana Zapata Chico, Pilar López Mo
lina. . ,  .

- Dé la Prisión Celular’ de V alencia: 
Manuel * Madrid Viana, Ildefonso Ció
me n te ConTel, Manuel Martín NieVá, 
Juan Aguiter López. >

D la Prisión Provincial de Mujeres, 
Valencia;, Antonia LlucH Ramón, Ana 
María Silvestre Vicente.' : .

De la Pri§i(^p Provincial de N/aJlado, 
lid; Ang^l, Sebastián- Martínez^ David 
López Fernández, Patri.cio González San 
José, Félix Pavésio Castaño, Rogelio 
Lórenzo Riesco, Isidoro Carrera Rodrí
guez, Fausto Villaéácus^ Seco.
♦ Dé la Prisión Provincial de V ito ríá : 
Luciana Mos'o FrutOs'. v •

*Dé la Prisión de Partido °de Almén- 
dralej’o : Jo^é Barroso Padilla.

De la Prisión de Partido, de Jerez de 
la Frontera : jo ié  Marín Méjlizo. - 

De la Prisión de Partido de Novelda; 
Agtonio Refamero Rómeró.

Del Destacamenljfr Penal de Lozoyue, 
la : Jesús Fraile Benito; '

D* la P risión  Militar «Castillo de ¿an 
ít  el i pe», El Ferro l: José • Peréira Abe- 
lenda. * - i '

Lo digo a *V. i: para su conocímian
do -y.' efectos consiguientes.

Dios guarde a V: i, muchos años. 
Madrid; 12 de septiembre de T945.

/  ' FÉRN A N  DEZ* q U E S T A  -

Iímo, Sr. D ir^ 'tor. genérál. de Prisiones,

O RD EN  de 25 de septiembre de 1945 
por la que se designa par a  q u e  h a ga 
las veces de Presidente del Tribunal 
de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes 

Registradores d e la Propiedad a don 
Pablo Jordán de Urriés y Azara, S ubdi
rector de  los R egistros y del Notariado. 

' * . , 
limo. Sr. ; Con arreglo á lá> séptima

de • lass Normas para; 0iposicK)fieS --a Hry- 
gfeso en - el  ̂ Cuerpo de Aspirantes, á 
Registradores de ’a Propiedad/ ap^p- 

ía d a s  póf Decreto'' de ^9 de septiem

bre de ,1944 tB O LETIN  O FLCJA L 
DE‘L ESTAD O  del 26 de octubre si
guiente) ,

E ste Ministerio ha tenido a bien de
si girar "par 3. que haga sus v^ces como 
Pre/idente en el Tribunal de <3ichas 
-óposicicnes en curso, a don Pab|o Jo r
dán ,de Urríes y Azard, Subdirector de 

'los .Registros y* del Nqtariado, y para, 
el descmipeñd- del cargo de Secretario 
que res'ulta vacante, a^don Federico 
Bravo López, Oficial de ése Centro di
rectivo. ^

Lo; qué digo a V. Lepara* su conoci
miento y  electos. .

Dios guarde a'*V. 1; muchos años. ■ 
Madrid, 25 de sejltiembEé de 1945.

F E R N A N D E Z  C U E ST A 

Hipo, S f. Director general de los Re
gistros y del .Notariado. / ' 4

O RDEN  de 22 de septiembre de 1 945 
por  la que se destina a  la Prisión Pro

v i n cial de  Palma de M allorca  como 
Director de la misma al d e l Cuerpo 

de prisiones don Emilio Calvo B lanco.
       

limo. Sr. : Ésteg-Ministerio' ha tenido 
a bien disponer que el Director del Cuer
po dé. Prisiones, con 12.000 pesetas, de 
sueldo^^tua) ,y/destino en el Sanatorio 
Penitenciario /de Pamglonp, supritnido, 
dop Emilio Calvo Blanco, pase a prés  ̂
tar. sus servicios, por -necesidades dél 
mismo, a la Rrisión Provincial* de P a lm a1 
'de Mallorca, con igual.sueldo, como Di
rector dél Establecimiento, con treinta 
días . de plazo posesorio, improrrogable, 
síéfidole de -abono /os beneficios de la 
Orden ministerial de 20 dé juilte de, 1942.

,'Lo digo a Y , I. para su conocimiento 
jé  afectos. / . ’ ; •

\ ) io s  guarde a .-V. I. muc^Qs años. 
'Madrid,* 22 de sép»‘ iedvbre de 1^45.—■ 

P- Di, I, -de Arcenégui. ' * ,

limo. Sr. Director general de Prisiones..

O RD EN  de 22 de septiembre de 1945 
por la que se destina a  la Prisión de 
Partido d e  Manresa c o m o Jefe de la 
mism a  al Je fe de Prisión de Partido de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Félipe  Culebras Carretero.

.-»v .' i
IJmo. Sr, : Este «Ministerio . ha tenido 

a,bien disponer 'qüe eí Jefe de Prisión de 
Paptido 'de tercera díase- -.fiel. Cuerpo de 
Prisiones, on '8,400 pesetas de sueldo 

,ápualt<<y destino en* la Prisión Provincial 
de Tarragona, .don J& lipé Culebras C a , 
rretero, :^se prestar sus servicios, por 
necesidades dfel rotenio, -3 Id Prisión ^  
Partido de Manresa fBarcélonaL como 
Jefe de la m ism a,'con íguáL sueldo . y 
plazo posesorio de ..qui-ríce d ía ^  siéndole
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d e  abono los gastos de viaje y de aplíc
ación lap. beneficios de la Orden minis

terial de 20 de julio de 1942.
Lo digo a i'- I. para sir conocimiento 

y demás efectos:. .
' Dios guarde a \\ muchos anos. • 

Madrid, 23 de septiembre de 1944.
J\ D.„ I. de ArceneguL

J ’fflO, .Sr. Director generad de Prióonev. r

ORDEN de 22 de septiembre de 1945 
por la que se concede el p a s e  a  la  
situación de excedente voluntario a l  
Guardián propietario del Cuerpo de 
Prisiones don J osé Arteta Ayesa.

( i'iTio. Sr.A cced ien d o  a lo solicita
do por don José Aríétn A  y esa,. Guar-> 
dián propietario del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual 'de 4.000 -pesetas * 
y des-tiJIo en la Prisión Celular de Bar
celona, y de conformidad1 con lo pre- 

' t enido en e l , artículo primero de la 1 
Orden de 14 de diciembre de 1934* 

lEst©\ Ministerio ha tenido a ! bien' 
concederlo el pase a la situación de ex- 
redente ‘ yol Un trüio,%6in sueldo,( por un 
áiempó superior a un año e inferior 
¿1 fcres>. • ’ „ ,.

'Lo di No a \.\ 1. para su coriocknien* 
í o y demás -.efectos, • • *

Dk*> guárde ñ V. I. muchos» años.

. Madrid, 22 de septiembre de 1945.— . 
P. D.? I. de Arcepegui. .

limo. - Sr. Director general de . Prisión 

O RD EN de 22 de septiembre de 1 945 
por la que reingresa al servicio ac tivo 
el Oficial,de tercera clase del Cuerpo  
de Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, d o n  Jesús Mulas Hernández. 

o Iln> j .  S r . : .Accediendo a lo solicitado 
. jpor don Jesús Mula^ Hernández, Ofi
ciar de tercera ¿lase del Cuerpo de Pri
siones, en , situación de /excedente vo- 
hintark), sin Sueldo, y de conformidad 
rom lo preceptuado erv el artículo 407 
del» vigente Réglyunmfo de. los Servi
cios de Prisiones, é 
' Este Ministerio lia . tenido a 'bien 

concederle ¿1 reingreso al. servicio ac- 
¡fivÓ? con sueldo anual de 5<000 • peic- 
iaa, por existir vacante de Su catego
ría y clase, debiendo ser destinado por * 
esa Dirección General’, donde las ne
cesidades del servicio do’ requieran. - 

. Lo digo a V. I. prara su conocimien
to y efecto*.' . ;

Dios guande a VV I. muchos

Madrid, 22 de septiembre de 1945 
P. D., 1 . de ArceneguL '

limo. Sr. Director general do Presio
nes-. 

ORDEN de 22 de septiembre de 1945 
por la que se destina a los Funciona
rios de la Sección Técnico-directiva del 
Cuerpo de Prisiones que se indican, 
con destino en la Prisión Provincial de 
Palma d e  Mallorca, a los Estableci
mientos  Penitenciarios que se men
cionan. 

timo.. S r . - E s t e  Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los .Funcionarios de 
la, Sección Téc n icccd i roe t i v a del. Cuerpo 
dq^Prisiones que .a continuación s3*men- 
ciohan, con destino, en la Prisiófi Pro
vincia] de Palma de Mallorca, pasen a 
prestar sus servicios ia ios Establecimien
tos Penitenciarios qup se indican, con 
treinta días -de plazo posesorio y  abonoN 
de los gastos de viaje, siéndoles de apli
cación los beneficios' de la Orden minis
terial de 20-do julio de 1942:

Don. Antonio pscrihuela Estévcz, con 
12.000 peséis -de súeldo anua!, al Re
formatorio '‘Especial de Mujeres de Saa- 
ta Marra dd Puig (Valencia), como 
rector adjunto." * *

Don Joaquín Fernández, Suñal, con - 
9.600 pesetas de sueldo anual, a la Pri
sión Central de ChicchiHa, como Admi
nistrador de la misma1. 11

Don Bartolomé “Fullana MallqL con 
7.200 pesetas- de sueldo anual, o. la Co
lonia Penitenciaria ded Dueso, como Je- 
fe de Servicios, provisional. •

Lo digo a‘ V. I. para su dJhocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos'años. 
Madrid, 22 de septiembre de' 1945.—  

P. D.,1 I. de Arcenegui. '

limo. Sr. Director general de Prisiorie?.

ORD EN de 22 de septiembre de 1945 
por la  que se promueven a la s  dis
tintas categorías y clases de las Esca
las Técnico-Directiva y Técnico Áuxi
liar del Cuerpo de Prisiones a los funcion

arios que a continuación se detall
an.

  limo. Sr..: Existiendo«vacantes eh las 
distintas categorías y. clases de las .»lísca-' 
las Tét^co-Diréctiva y Técnico-AuxHiar 
del Cuerpo de Prisiones y de conforfnidad 
con fió prevenido en el artículo 391 del 
vigente Reglamentó^deMos Servicios de 
fisiones,. .

' Este Ministerio* ha dispuesto ' que Jos 
funcionarios dé las referida^ Escalan 
que jst continuación feo mencionan 
progivovidojf, por |óá motivos que sp dih

rallan, a las categorías yc l ases que se 
expresan, con antigüedad pava todos-su- 
efectos, de las1 -fechas que se indican, 
'continuando 'rodos ellos en sus., actúale-, 
destinos:

A la categoría de Director, con 12.rx.ro 
pesetas de sueldo anual. cc<p~e?!pondieníe 
a turno de antigüedad: ^

Don Antonio Paredes Mozas, por sepa.
, ración y baja en el Cuerpo cíe don Vi

cente Gascant Reig, que ia servía; anL- 
güedad de 1 de septiembre de 1945.

A** la categoría de * Jefe de Prisión de 
Partido de primera clase, con sueldo 
anual de 12.000 pesetas: .

Don Jesús Gaján Sandio, por jubila- 
dóh de don Ahgel Mateos. González, que 
la sen'm ; antigüedad de 10 de septíeary 
bre de 1945.

A la. categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda, clase, cor¿ sueldo . 

1 anuail de 9.600 pesetas : ,
Don Segundo Garrido Olryfedcs por 

promoción de don Jesús Galán Sancho, 
que la servía ;* antigüedad de 10 de sep
tiembre dej 1945. *

A la categoría de Jefe de. Prisión de t 
Parido:'de tercera clase, con sueldo pnual 
de 8.4450 pésetas
* Don Pascua! alo Zarco, por promo
ción ‘ de * don . Segundo Garrido Olap^do. 
que ía servía ; antigüedad de 10 de sep-, 
tiembrede 194$.*

Lo digo a V. I. para o  conocimiento 
y-demás efecto. .̂ ,

. Dios guardé-á V. !. muchos años.

Nladrid, 22 de septiembre de 1945.—  
P. D., L de Arcenegui. 1

Ibrrb. Sr. Director general de Pniionc-,

O RD EN  de 22 de septiembre de 1945 
por la que pasa a la situación de ex
cedente forzoso, por enfermedad,  el 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones don Paulino Pardo Neira.

limo.' S r .•: Accediendo a lo solicitado 
pon* fei Oficial de primera, clase del 
Ciierpo ••dev Prisiones don Paulino Par
do Neira, con sueldo anual de siete 
inlfl doscientas pesetas y destino en lo?»,». 
Talleres Penitenciarias; da Alcalá d e ' 
Henarés, *r- el haber, dlisfrúitado el tiem
po .que * reglamentariamente previene e! 
Deci*eto de 27 de septiembre *dc  ̂ 1940, 
en uso. de licencia" per enfermo, en vvî > 
/u. que continúa dicha enfermedad co
mo acredita con : certificaciones médi
ca?», y de conformidad con el Pecreáo 
arj<tmormente. mencionado, •

Este ' Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Tunfionário pase - a la sitúa-* 
ción de excedente . forzos-o por .enfer
medad,» con derecho*; al percibo-'de lo^ 
ds>s tertíos de su hajber nÚentras per-
memezca en dicha situación. ( V '

• . ■ 1 ■

.* 0
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Lo dig o a V. I. para su conocimien

to y demás' efecto*. • '*
Dios guarde* a V. I. muchos afros.
Madrid, 22 de septiembre de iqTv  1

P. D., L de Areeiv^gui. )

linio. * Sr.  Director general lele P n s io -

.nés. ' ' ' t

O RDEN  de 22 de septiembre de 1945 
por la que se dispone pase a la situ a
ción de excedente forzoso el Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones  

 d o n  Aquilino H ernández y García-
Asenjo. 

, llmn. S r . : L*)e conformidad, con .lo 
prevenido en el artículo pereceo del-De
creto de este Depar ranjven to, , fecha "27 
de septiembre de 1040 y con la pro-* 
puesta d.? V ., I.,

Este Ministerio ha dispuesto ' que 
don Aquilino Hernández y García-Asen-

• jo, Jefe 4y Prisión de Partido de se
gunda clase del Cuerpo de i Visiones, 
con destino, en la Prisión Próvincuil, 
do Toledo, ly sueldo anual do 9.600 pe* 
setas, pase a la situación de ^xcedente 
forzoso, con derecho mientras perma
nezca en esta situación al percibo de 
los dos tercios del expresado /haber.
* ilandigo a V. I. para 'su conecimión- 
to \v  demás efectos. ' ' ■* ^

'• Dios guarde a V. I. muchos ahps. 
Madrid, 2 2 '¿je septiembre de. 1945.— 

P. D., L  de .Arcenagul.

linio. Sr. Director * general’ de Prisio- 
*■ líes. •

 
O RD EN   de 22 de septiembre de 1945 

por la que consolidan todos sus derecho
s en la Escala T écnico Auxil iar del  

Cuerpo de Prisiones a los Oficiales pro
visiónales  que a continuación se deta
llan, confirmándolos con ca rácter definitivo. 

limo. Sr. : Vísta la propuesta formu
lada por la Escuela , de JStu.dios Peni
tenciarios de... haber \ aprobado los cursos 

-reglamentarias y  cumplidos los requisi
tos; exigidos en' el párrafo.3.* d<-,la Or
den minj^terial de 9 de. julio de 1940 y. 
20 de septiembre Me! mismo ano y. de 
conjorinidad .con ¡o que dispone Ja  Ley 
de 12 de enero de 1940, artículo 6.°, y 
Orden ministerial de 28 de junio.de'1939, 
párrafo 2.0, ‘ '  ' '
y Este ¡Ministerio ha tenido a bien cóh-. 

firmar con cár^ícter definitivo á los Ofi
ciales provisicmales ele ta Escala Técnico-, 
‘auxiliar del Cuerpo de'Prisiones q ue ' ¿e 
relacionad a tóntinuaeión, quienes con-, 

'.solidan todos sus derechos-en la referida 
Escala del 'mencionado^ Cuerpo por el

orden de Escalafón resultante del  con
curso por el Hque fueHm ; nombrados ;■

' D. Luis Gil Agüero-.- 
O. Mahuel Cadórniga Arias.
D. Angel Mateos SuárezE
D. José María Ruida veris de Montes.
D. Juan Ciareta Puertas.
D. Angel Fertutrf|ex Tamos.
D. Fernando Ilefranz Merranz.
D. Jó-é M aría  Ros Girona.
D. Aquilino ‘ Suárez Rabanal.
D. ‘Agustín Puente Súbemela'.
D. Francisccv^alacios .González:
D. Juan Luis Codoñer García.

• D. Antonio Martín Carazó. t
D. Juan Pico Porquera.
D. Adriano MiMán López Manzanar-s. ; 

\D. Fernando Sán Miguel . Alvarez.
D. Cárlps Sánchez Segovia. .
D. Eduardo Pineda- Sánchez.
D. Arm onio Sacristán Vidaurreta.
1). V ícente Segura .Morales. . '.
D, Peilro. Díaz Guillen. . .
D. Isidro Herrerp '*Bai'ler'a. 
p . Juliá^n, Majadas Ovejero. < .
D. Marcelino Mateo Alegre.

•- D. Migué! Menadas. Vleléndez. v 
D. Estanislao Sahagún Jiménez. *

> D. Rafael Fernández Hernández,
D. Jiuan José Sanz Ezquenq.

. D. Ovidio Castro , Amor. ,•
D. K ustasio. José Hilario Canas.
D. Laureano Andrés López. y  . 
1). Eugenio Rivera García. n. -i.
D. Juan José TÍnceta Arroyo.

, D. Gregorio Alorchón Zamorano,
; * D /'José María Pórtela Audet. „

D. Servando Aceredillo Pérez.
D. Gregorio . Heleno Gornwlez.
I). Alejandro Marín ComjViiy.
D. Juan 'Lucerga Fuentes.
D. Domingo Megías Romero^

. D.- Angel O rtegaLM ur.. . ...
r D. Manuel Rueño García.

; D. Gregorio MuñOz BlázquezV
í). Antonio Berlanga Bullanga.

■ • D. Ezequiel (jallego ‘ Sañ,tam<irta.
D; Anticúo Ramos Haro.

¡; D. domás Contreras d e  Mingo,
b D. Joaquín Fernández Peña. . *

D. Vidal . Moreno Penal ver. *
Lo - digo a " V; 1. para su conocimien

to y ‘ demás efectos. • «

"D ios guarde a V. *1. muchos años.'
Madrid, *2 'do septiembre de 14)43.— 

P. D., I. de Ar-cenegui.  ̂ ■ f

; ltmo. 5>£ VD i rector general de Prisiones.

O RD EN  de 22 de septiembre de 1945 
por la que cesa como Capellán de la 
Prisión de Partido de Jaca el Reve
rendo Fray Hermenegildor de Fustiñana.  

linio.; S r ; r  Este Ministerio ha tenido 
a^bien disponer que el Cá^ellán del Cuer*

po de Prisiones, Reverendo Fray Her- 
nVenegildo de Fustiñana, con 4.<xx) pise- 
tas de .sueldo anual y-destino en la Pri
sión de Partido de Jaca (Huesca), cesé 
en et nii>hio y cause baja definitiva ‘ en 

l̂ referido Cuerpo, por renuncia volun
taria, según escrito de fecha 31 de julio 
último.

Lo digo a V. L 'para su conocimiento 
y elegios. *

• Dios guarde a V. I, mucho? años: 
M adrid, 22 de septiembre de 1043.— 

P. D., I. de Arcencgui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 22 de septiembre de 1945  
 por la que se concede el pase a la  

situación de excedente voluntar io al 
Oficial de primera clase d e l Cuerpo de 
Prisiones don Germán González Esco
lar. 

limo. Sr. 1 Accediendo a lo • solicitadS 
por don Germán González Escolar, Ofi
cial de primera clase del Cuerpo de Pri
siones, electo de la Prisicm Central de 
Chinchiya, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el art^ulo 407 del vigente; 
Reglamento de los Servicios de 'Prisio
nes ' • ' • *

Este-Ministerio ha resucito concederle 
el páse a la situación, de-excedente vo
luntario, sin suejdo, por un plazó süpe>- 

,ríor a un año é inferior á diez. ? -
Lo digo, a V. L  pará -su conocimiento 

y demás efectos, . . .
“ Pii^s guarde a V. I.Nyiuchos años,

; Madrid, 22c de -sept*iembre 06*1945.-=-
P. D.; J. de Arcenegui.

Ilmp. Sr. I.^reclor general de Prisiones.

ORDEN, de 22 de septiembre de 1945  
por la que se concede el pase a la  
situación de excedente voluntario a la
Guardiana de  la Sección Fem enina del  

 Cuerpo de Prisiones, doña Margarita 
Sánchez L e iva. 

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña .Margarita íjánchez l^ iva , 
Ciuardiana. propietaria de la Escala 
Subalterna de la Sección Femenina del* 
Cuerpo de Prisiones,■•con sueldo anúafl 
de cuatro mil pé*eta«, y destino en ja  
Prisión Provincial de Mujeres dé Jaén, 
y de. conformidad con lo prevenido* en 
el artículo .primero de^la Ordén dé 14 
(le diciembre de- 1934, * \

'E ste  Mim-jj^erih Mu dDpiiesto xoricé- 
dérle el pase .la situación ,de excé-
•d-ente voluntafrio, sin - sueldo, por. un 
tiempo siífpérLor a un año é  inferior' a- 
tres. ; -

Lo 'tíigo 'a  V. 1/ p^*a su-conocím5én- 
to y  demás efectos. . V  *
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D ios g u a a d e a  V . 1 . m uchos a n o s.' 
M adrid; 22 do septiembre de 1945.—  

P. D .,  1. de Arcenegui/ 

M im o, Sr. I )Ireclr*1- genere] de P risio

nes-.

O R D E N  d e  2 5  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 5  

p o r  la  q u e  s e  n o m b r a  p a r a  la  p la z a  d e  

Secretario de Sala de la Audiencia Te

rritorial de Oviedo a don Aurelio Bue

no Q u e s a d a ,  S e retario de la Audien

cia Territorial de Zaragoza.

• E x ano./ S r. : TM eof.furm idad con lo 
dispue-to en la O rd c/i de 24 -de doviú ir- 
bré de T944 y c<mo consecuencia del 
concurso- convoc-vio para Mu provisión,  ̂

Este i.Ylinis;er.o aCuerda n om brar .oa^a 
Ja .pJazíK./le MMvM-mo k: Sala  do la
A udiencia i erra  iraó de V* a-do. vaga n 
te  p or defunción do d e h . A lfonso O rtega

• ¡Ballesteros, cjue la servia , .a -oon ..Aure-
• fin B ueno #Ou(*so.ca‘ Sqcre.iario da  S ala  

de M A udicueia 'JVrritoria'. de" /L-iagoza, 
y .o r >er-el C t o c o n i i i p  a d L h 't  plaza que 
reú n e .m á s  a o tig re d a d  de se.i \ ic io s . e lec- 
i 'v o s  eii sin caLígo'ría.

• I -o digo a V. E, para su 01 ,nocim iento 
y  ciernas eíee.tos. 

-Dios, gu arde a V . E . m .frhos nñoA. • 
M adrid, : ¿3 d e ' .M-ptiomb.v de 1943.^- 

p A vD ., 1. de . A rccn égu i. 

E x cm o . - 'S r. iy?-  k e n te  de .a A udiencia
• Térrb erial de ó v ie d o . 

/ 'Señores que h a n jo m a d o  parte  en este 
concurso q iie  se ha llan 1 dentro dé !as cen - 

'd íció n es legafe.s : 

D;  A u relio  ,B u en o  Q u esad a. ‘ V  
I?. D o m in g o 'T q r.u e l C a m ú -ro .. ,v 

>Mar/a U risarri La^aga.

O R D E N  de 26 de septiem bre de 1945 

por la que se rectifica el n om bre del 

aspirante a lC u e r p o  de A gen tes   Judi

c i a l e s  d o n  J e sú s  O rdás M on tiel.

lim o . S r. : V is ta  j la  in stan cia , elevada 

a ’ e ste  M inistprió p<|f don Jesús Ondas 
M on tie l, asp iran te  al 'C u erp o  de A gen tes 
Ju diciales* y  qú e lis u r a  en lá propuesta 1 
d é  aprobados di m en cionado OÍuerpo con 
e l n úm ero 174, y en la  qu e  m an ifiesta, 
q u e  su verdadero nom bre es el d e  Jesús 
O r d á s 1 M o n fie l, !y n óce .1 d£ José* com o ? 
eq u ivo cad am en te  ap areció  én  el & O L E -  y. 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de fecha v 
26 dé ju n io  p róxim o .pasado^ al publicarser> 

la  propuqsfa d é  referen cia, 

‘ E ste /M in iste rio  acu erda sea rectificad o  
<diehQ. nom bre cp nform e a, la  petición ' for
m u lad a  p o f  el in feresado y -q u e  .ju stifica

por 1a partida de nacin\ient,i que acom 

paña.
Lo digo  a V . 1. para su conocim iento 

v dem ás efectos.
, D ios gu arde a V . L m uchos años. • 

M adrid, 26 de septiem bre de j 9 4 5 *—  
P. I):. I. de A rcénegui. ' x

P m o .'S r .  D irector general d e -J u stic ia .'

O R D E N  de 26  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 5

p o r  la que se  ju b i la ,  por  edad ,  a don  

Adolfo  G a r c í a  R u iz  de C a s t a ñ e d a ,

L etrado J e f e  de  se g u n d a  c lase  del C u e r 

p o  T écn ico  d e  L e t r a d o s  d e  l a  S u b s e 

cret a r í a  d e l  M in is ter io  de J u s t i c i a .

lim o, i r . :  De conform idad ,con lo es
tablecido en el p árrafo  p rim ero del ar

tículo 41 del . R é g la m e n tti Ate o de ju - 

! lio d e  1917, en. relación' con el' único 

de la L e y  de  27 de d ic ic n ib rc .d e  1934. 

.TiSU*- .M inisterio . ha , tenido a. bien 

d eclarar jub ilad o,' con  el* haber que 

' por i c lasificación  le c o rr e s p o n d a ,‘ a  don 
A dolfo G a rc ía  y  'R u iz  d e  C a sta ñ ed a , 
L e tra d o . Je fe  d e  segu n da c lase  del 

Xm eñpo T écn ico  de  L e tra d o s  d e ; la  S u b- • 

secretaria^ d e l . m ism o, qu e él d ía  27 del 
corricñt^  m es cu-imple: J a .  ed ad  re g la - •' 

m efitaria  dt  ̂ ju b ilación , fech a  de¡ su  

. cese el s e r v id o  a ctivo ,  

¡Lo d ig o  a . V . 1. p a ra  su con ocim ien 

to y- efectofi o p o rtu n o s . 

' D io s  gu ard e  a V . I. m u ch os años.
. M adrid, .26 .de sep tiem b re de 1945'.-—  

P . D .,  . 1 , de A rC enegui. M

T i rii 9. S r. ’ S u b sécreta í io d e  e^te A i i»n i s- 

'• teri'O.

O R D E N  de 26 de septiem bre d e  1945 
por la que se nom bra para la  S ecre

t a r í a  del Juzgado de Prim era Instan 
c ia de S e g o v ia  a  d o n  C e le d o n io  d e  B a 
rrera y Ca b a re d o .

E xcm o . Sr. :. V isto  e l exp edien te; ip s - ' 

truído* para la  provisión/ de la , S ecréja-'
. ría del ju zg a d o , de Primen^ In sta n cia  de 
^ S eg o v ia , de ca te g o ría  de térm ino, v a - .
• can te  -por  ̂ excedencia^ de don 1 F ra n cisco  

jé r e z ,  com prendida y n  el prim ero de los 
turn'Qs establecidos én; e l artícu lo  .12 . del 
R e a l D ecreto  de  1 de ju n io  'de u p n ,  m o 
dificado'. por e l' D ecré ‘to /de 22. de éhero

d e 1935» • 
E ste  M in isterio  acuerd^  nom brar p a ra : 

desem peñarla  a don f ^ e d ó p io  dé B a 
rrera  v C ab ared a, Secrétario  dél ju a g a d o  

de P rim era  I h s ta n d a  e Instrucción  /de 
B áeza , \ p o r ser e l qu e qcüpa. e n . e l es- 

- ca la íó n ¡ lu g a r  p referen te  e n jre  ' los con*

' c u rs a n te s ,;

L o  digo a V *  E. para su conocim iento 
y efectos con siguien tes.

D ios gu arde a V. E. m uchos años. . 
M adrid,# 2 6 ( de^•septiembre de 1943.-— 

P. E }:,, L- dé A rcenegui.

.E xcm o. Sr. - Presidente de la A udiencia 
de M adrid. 

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  d e  1  d e  agosto de 1945 por la 
que se c o n c ed e  a  «Unión Levantina, 
Sociedad An ó n im a », la aprobación de 
modificaciones estatutarias.

lim o . S r .': .  V isto fe petición .form ulada
por la Sociedad A n ón im a *de Seguros 

y qUnión* Le.vantinai), so licitando ia apro
bación de las .m o d ificacio n es -estatutarias 

. intróducidás por acuerdo* de ]a Ju n ta  Ge? 
ngral extraord in aria  cel-ebrada* el día 2 d e '  
m arzo de ?945, am pliando hasta los seis 
prim eros m eses de cá'da a p o  el plazo nn- 

) terioirm ente fq a d o  yn los. íre^ [>fimer(>s, 
para  lp •rlebrnción  de lá Junta G en eral 

..ordinaria de íar Sociedad.  ̂ .
V is to  ci favorable  in form é em itid o .por . 

]d..Sección T écn ico-Ju ríd ica  de e^e C en tro  
directivo, y de conforniidad coh la 'p r o 

puesta de V .v I.,
E ste  M in isterio  ha tenido a  bien co n 

ceder la aprobación d e T a 3, m odificaciones, 
e s ta tu ta r ia s 'q u e  no se oponen a  las v i
gen tes d isposicion es legales £ reglam en 

tarias. 

Dio's guard^ a ' V .  I. m u ch os año?. 
M adrid , i de  a g o s t o  d e  ^945.—  

P . D ., .Fernando C a m a ch o /  

; lim o . Sr.» D irecto r ge^eraLd® - Se¿uro$.

O R D E N  de 1 d e  agosto d e  1 9 4 5  por la  
que se a p ru eb a n  las m odificaciones in 
troducidas en los  estatutos sociales de  
la  «C aja  de com pensación para el S u b 

s i d i o  F a m i l i a r  d e  los em pleados admi
n is tr a t iv o s  del R a m o  d e  Seguros d e

Barcelona». 

' ílm o . ' Sr. f -' V is ta  ; la  docum entación  
p resen tad a;p o r la  «G aja  de córupénsacióm 

.‘p a ra  él S u bsid io  'F arfu llar"d e  los ém p lea- 
|dos ad m in istrativos del R a m o  dé S e g ü fo s  
deñ^ arcelona», • d a n d o  cu e n ta  d e  la s mo-*

.. dificacijbnes- introduqi<}as. en sus estatu to s 
so ciales, en 'virtud ,.de acuérd^s tom ados 

’ én su ju n ta  gen eral extra o rd in aria  d é  em 
presas, de seguros; de,*^ d e  abril-de * 1^44, ‘

/ así com o ^nfqrme^ fa v ó ra b le  e m itiá o y  

por. la  '• Secéión  JAl écnico-J újrídica _iíe ,ésa  
D irección  t íe n e r i l ,  . . • / :; ' ,

E s te  M lní^tério, yle con form id ad ‘'cora" 

ia  .propuesta, d e  V . l . K a v.é fe c to í dé , l o . <
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dispuesto en el artículo 27 del Reglamento 

de Seguros, de 2 de lebrero de 
19 i 2, ha ácorcíado que se apruebe la; ré- 
forma de’ estatutos efectuada por no opo
nerse a ello las* disposiciones videntes.' 

Dios guarde a. V. L muchos años. 
Madrid, i  <le agosto de 1945.— 

P. D., Fernando Cnmaeho.

linio. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de septiembre de 1945 
por la que se declara jubilado al asimilado 
a  Ayudante Mayor de segunda 
clase del Cuerpo de Ayudantes Industriales 

 don José Aguilera Almenta.

limo. S r . : De acuerdo con el ar
tículo . cuarenta y nueve del 'Estatuto 
de, Clase® Pasivas de veintidós de' oc
tubre de mil novecientos veintiséis y 
con le dís,puesto en la Eey dé veinti
siete de diciembre de niil novecientos 
treinta y cuatro, ,

Esté Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, coui el hábea* pasivo 
que- por clasificación le corresponda*' al.

. ‘ Asimilado a Ayudante Mayor de se-> 
gunda blase del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al . servicio de este Minis
terio, con destino en la Delegación <jle 
Industria de Málaga, don José Aguilera 

* Alménta, que cesará en el sejrvirio 'ac
tivo el día veintisiete/ de los corrientes, 
en que.‘ cumple la . *dad reglamentaria,
• íx> :qúe comunico a V. 1* para ‘s-u 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos arios* 
Madrid, 20 de septiembre. de 1945.-— 

F. D., E/Mecello. ,
1 \

Jlmo. Sr. Director general de indus
tria.' i ' ■ • . v

ORDEN de 26 de septiembre de 1945 
por la que se autoriza a don Lorenzo 
Zaragoza Ponce la instalación en el 
puerto de Alicante de un vivero  
flotante de mejillones, bajo las bases que 
se c i t a n .

limos. Sres. : Como resolución a la ins
tancia, pr.eséntada por* don Lorenzo Za- 

. ragoza Ponce, solicitando la autoriza
ción oportuna para instalar, en el puerto 
de Alicanté, un vivero flotante de • me- 

v j ilíones, 5  cumplidos los trámites que las 
) disposiciones Vigentes señalan en el ex

pediente instruido-al efecto,  ̂ ‘
Este Ministerio; de acuerdo con lo pro-' 

jiúestp por'la Dirección Gepetel de Pesca

Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes bases-: ■ '

iA La concesión se otorga por un 
plazp máximo de cuatro años, ajustán
dose en un todo a las condiciones fi
jadas en el expediente y a las que se. 
ñalen la Dirección .de las Obras del 
Puerto y la de Sanidad del misino, así 
como «. lo prevenido por la Renl Orden 

¡de 40 de abril de 1930 («Gama»' nú
mero 129), ^debiendo hacerse la instala
ción del vivero-en el lugar que señale 
la Autoridad de Marina, de acuerdo con 
las normas fijadas en dicho expediente. 

•2.a ' Caso de <Jjue se proceda a una re- 
' visión- de las concesiones de viveros de 

mejillones en #él_ puerto de. que se trata, 
vendrá obligado el/ concesionario a' ate
nerse a las resultantes' de dicha revi
sión, sin derecho a reclamación alguna.
• 3.a El alojamiento para el guardián, 

a quq «e refiere la base séptima d e ja  
Real Orden de 30 de abril de 1930, an
tes mencionada,' nó‘ tendrá más espacio 
que el indispensable para habitar una’

. sola persona. ¡
Lo que comunico a- VV. II. para su 

conocimiento y .efectos, • .
Dios guarde a VV. J I .  muchos'1 años. 
Madrid, 26. de septiembre de 1945*-“  

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús MA de Rotaeche.

limos/ Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pescg 

Marítima.

ORDEN de 26 de septiembre de 1945 
por la que se autoriza a don Juan A lbert 

F e r r e r o  la instalación en el puer
to de Alicante de un vivero flotante de 
mejillones, bajo las bases que se 

c i t a n .
. t ■ .

limos.'Sres.-: Como resolución a la.ins- 
ianqia presentada por don Juán Albert 
Federo, solicitando .la autorización opor
tuna para instalar en e l * puerto dé Ali- 

’ cante un vivero flotante de mejillones, 
y cumplidos* los * trámites .que. las dis
posiciones .vigentes señalan en ei expe
diente instruido ai efecto,

Este Ministerio, de óacuerdq con lo 
prqpuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bi'en acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
bases : • •. ó

iA La concesión ,se otorga por un 
plazi> máximo de cuatro años, ajustán
dose en un todo a- las condicione^ fijadas 
en el espediente, y a las que señalen 
1.a Dirección denlas Obras del Puerto -y ' 
ía ele Sanidad del mismo, así como a 
lo prevenido por la/Real Orden ^de 30 
de', abril de 1930 («Gaceta núim •/• 129), 
debiendo hacerse la instalación d.el vi
vero en el lugar que señale da Autori

dad de Marina, de acuerdo con las nor
mas fijadas en dicho expediente.

2A Caso- de que se proceda’ a una
revisión de las concesiones de viveros

' de mejillones en eh puerto de que se ira-, 
ta, vendrá el concesionario. obligado a 
atenerse a las resultantes de dicha- re
visión, sin derecho, a reclamación al
guna.

3A El alojamiento para el guardián,'
. a. qu£ se--refiere la base séptima de la t 

Rcai Orden de 30 de abril de 1930, an
tes mencionada, no tendrá más espacio 
que el Indispensable ’ para habitar una 
sola persona. * \

L o ‘que comunico q VV. 11. p/*ra su , 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV.. II. muchos, años.
Madrid, 26 ¿e septiembre de 1943—  - 

P. D., el. Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús MA de Rotaeche,

limos. Sres. Subsecretario de la 'Marina
Mercante xV Director genera] de I^esea
Marítima. ' . ' .

\ ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RDEN de 29 de septiembre de 1945 

por la que se modifica la redacción del 
artículo 28 de las Ordenanzas de los 
Colegios Provinciales de Veterinarios.

Ilíno. Sr. : Habiéndose padecido error 
en la redacción del artículo 2S de las p r- 

‘ denanzas de los Colegios Provinciales de 
Veterinarios, aprobadas por Orden minis
terial de 30 de agosto último, este Mi
nisterio ha tenido a bien', disponer: 

Articulo único»^~Se modifica la redac- 
• ción del artículo 2S de las 'Ordenanzas 

de los. Colegios Provinciales de Veteri
narios, aprobadas por Orden jninisterial. 
de 30 ele agosto de 1945, debiendo, que
dar* redactado el expresado artículo en1 
la fornía siguiente:

.Artículo 28. Ningún colegiado podrá 
prestar servicios, profesionales en pueblos 
de ejercicio profesional cerrado, Bin auto
rización del Colegio o de fes compañeros 
en qllos establecidos. ■

Podrá prestarlos en consulta, pero en 
este 'caso- deberá atenepe el consultado, 
al aviso dei de-cabeceir*.

A los efectos del pijeserite artículo' po
drán adquirir lá categoría de garujoo ce- 

errado aquellos, partidos profesionales in
cluidos en !a remuneración mínima que’ 
determina el Reglamento para aplicación 
de la Ley de Coordinación ¿Sanitaria y 
que, teniendo en cuenta su censo gana
dero, no reúnan los suficientes ittediós 
económicos para el mantenimiento de
coroso de más de un profesional, fe. coge
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dición de que adquieran la referida de-  
nominación al placer las clasificaciones 
provinciales de partidos, en la form a es-- 

 tableada en las 'Leyes vigentes Jy anun
ciándose de la misma «forni^ en la provi
sión de las vacantes.

L o  que comunico a  V„ I. para, su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1945.

 R E 1N

/lim o . Sr. Director ¿enera! dé Ganadería.-

O R D EN  de 22 de septiembre de 1945 
por la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de Administración 
Civil de este Ministerio don Anacleto 
Izuel Gracia.

limo. S r . : Vista la h^Stañcia de don 
Anaclefto Izuel Gracia, Auxiliar de Ad- 
mlnistráción Civil de tercera clase de 
este Departamento, con destino en el 
Servicio Provincial do Ganadería de 
Guipúzcoa, en súplica* de que se 1-é con
ceda la excedencia voluntaria, 4

Este Ministerio, de conformidad con 
el artícplo ^r def Reglamento de 7* de 
septiemíbre’ de 1918, ha resuetto conce
der al citado-funcionario la excedencia*

 voluntaria por un período no menor de 
 un año y no .mayor de diez.

Lo que comunico a V. I.' p a ra , su  ̂
conocimiento y* efectos.

Digs guarde a' V. L muchos años. 

Madrid, '22 de septiembre de 1945.—  
P. D., E mili Lam o de Espinosa. .

lim o. S4\ Subsecretario'del Ministerio^ 
de Agricultura.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 20 de julio 1945 p o r  l a  
que  s e  aprueba el proyecto de obras  
de reparación en los grupos escolares 
de Cartaya (H uelva).

limo. Sr. ; Visto el flfoyectp de obras 
de reparación en los grupos escolares de  
Car taya (Huelva), formulado. por el ar-  
quitecto escolar don Antonio ..Solesio 
González; 

Resultando que su presupuesto total  
se eleva, a *96.382,27 pesetas ;

•Resultando que las obras a realizar  
> afectan a las reparaciones de los déspSr 

fectos sufridos a. consecuencia de la ocu-  
pación por fuerzas combatientes durante 
más " de dos años;

Resultando que el proyecto lia sido in- 

formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas;

Considerando que, en suspenso él ar
tículo quinto de la Ley de Contabilidad 
de i de julio de 1911, pueden realizarse 
estas obras por el sistema de adminis
tración;

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, com 
cepto único del Presupuesto ordinario de 
este Departamento existe crédito para la 
ejecución dé este. servicio ;

Considerando-que; en este expediente  ̂
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este Depar
tamento y dej Interventor general de ía 
Administración del Estaco, de fechas 12 
de junio y 17 del corriente- mes, por lo 
que se ha* cumplido con do prevenido 
en lasvQi;denes de . iq de enero y 36 de 
febrero de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien', apro
bar el indicado proyecto, formulado por 
don/Antonio Solesio González, por ¡el 

.presupuesto total de. 96.382,27 pesetas,, 
con la siguiente .distribución : 93.472,94 
pesetas, por ejecución .material ; 385,57, 
honorarios por formaciórf del proyecto.; 
1.285,25,. honorarios.de dirección • -77I.J5,, 
honorarios del Aparejador, y 467,36, ,por 
prefnió de Pagaduría, y disponer que las 
obras se verifiquen por el sistema de ad
ministración y por la expresada suma, 
y con cargo a ’ la • sección décima, ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo-sé- 
giindo, concepto único del Presupuesto 
ordinaria de este Departamento. 

 Lo digo a V\ 1. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde á V.- I. muchos añps. 
Madrid 20'de julio de 1945. 

 IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. ^Director general Enseñan
za Primaria.

ORDEN  d e  20 de julio de 1945 por la 
que se aprueba el proyecto de obras  

reparación y reforma en la Escuela 
Nacional de Anormales de Madrid.

 Lmo*. S r . : Visto el expediente de las 
obras de reforma y reparación e n -l a  
Escuekí Nacional dé Anormales de Ma
drid,

Resultandov ¿fue, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministro®, por 
Orden ministerial de 21 -dé diciembre 
d# 1943 se aprobó el oportupo proye& 
tó d e  dichas qbras 'po* su total im
porte de 2¡5.073Í,.á8 pesetas, ásponién- 
d\>se que las realizar# d  Arqüiteeto- 
Jefe de Ja Oficina Técnica.de Construc
ción' de/Escuela* don Francisco Nava
rro Boirá* por1 id sistema t e  adminis- 
tració n  ;

Resultando que se han llevado a cabo 
obras por valor de 29.009,41 pesetas, 
cuya suma ha sido justificada, y que 
el expresado Arquitecto interesa la ex
pedición de un libramiento de 186.064,07 
peseras restantes a favor dd  Hábil i- 
tado Pagador de esto Ministerio don 
Cecilio Sagarna y 'López de Goicoe- 
ehea; 

Considerando que, al no haberse con
sumido esta sum a. durante el ejercicio 
económico con que fué aprobado el 
proyecto de referencia, se precisa aho
ra la habilitación d e l oportuno .cré
dito para a t e n d e r  con su im
porte, a la ejecución de la totalidad de 
las obras;

Considerando que en capítulo 4.0, 
artículo i.°, grupo 2.0, concepto único, 
del vigente Presupuesto de este Depar
tamento existe crédito para e llo ; 

Considerando .que en e'ste expedien- 
cunstairt los informes favorables de- 

la Sección de Contabilidad de' este De-1 
parlamento y del Inter ventor gome.rjd 

Ilt Administración dól 'Estado, <& 
’ieclra® 12 de junio y 17 del corriente 
mes, por lo que se ha cumplido con lo 
prevenido en las Ordenes de 10 de ene- 
, 0 y 26 de febrero de i94r, , 

lEste Ministerio’ ha tenido a bien'aprc»- 
bar la habilitación de un crédito d é '  
186.064,07 pesetas para la terminación 

s obras y disponer que las obras 
qúe verifique el Arquitecto-Jefe de la 
oficina Técnica de Construcción de 
EscueJa-s don iFrqjiéisCo Navarro Btr* 
rrás per el sistema de, administración, . 
y por lá expresada suma, que deberá 
«er satisfecha con** cargo a la S ec-# 
ción 10.a, .capítulo 4J0, artículo 1 >, 
grupo 2.0, concepto único f del Presu
puesto , ordíiinarijp de . este Óeparfa- 
mento.

Lo digo á vV. I. pa.rq 6U conocitnieíi- 
to y demás efectos. 

 Dios guarde a V¿ 1. muchos añosJ ? 
M adrid , 26 de julio de 1945. 

IBANE2 M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN  de 20 de julio de 1945 por la  
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Burgos.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
dé reparación en ja Escuda Normal 
del Magisterio Prirñafrio dé Burgos, 
formulado^ por él Arquitecto escolar don 
Francisco Navarro Borrás*
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Resultando que e l  presupuesto total 
se eleva a pesetas 173 .117 ,17 .: 

Resultando que fas obras de repara
ción a ejecutar son ampliación' de íps ! 
verificadas eu el mencionado • edificio;

Resultando que e l. proveció ha sido 
informado' tav arablemente ppr la Ofi
cina Técnica de Construcción de E s 
cuelas; 

Considerando que, en suspenso el 
artículo 5>  «ie.fa’ Ley de Contabilidad 
de i.° «de* julio de 19 11, pueden reali
zarse csaas obras por el \sisterña de ad
ministración  ̂

Considerando que en la Sección dé-, 
cima, capítulo cuarto, artículo primero,, 
grupo segundo, .concepto- único, del 
vigente Presupuesto de este Departa
mento para el corriente ejercicio existe 
crédito para la realización de Ja s  Obras 
que se detallan en este proyecto;

Considerando' que en este expediente, 
constan lev 'informes favorables de la 
Sección 'de Contabilidad de éste De
partamento, \\ del Interventor' General 
de la Administración del "(Estado, de 
fechas 12 de junio y 17 del corriente , 
mes, iper lo que se hp. cumplido cón 
jo prevenido en fasO rd en és de 10 de 

"enero y 26 d e ; febrero de 19^1 :

.E s te . Ministerio lia , tenido -a bien, 
aprobar el indicado proyecto, formula
do ,por don (Francisco Navarro Borras 
per oí presupuesto total de 1 7 3 .1 1 7 ,J  ̂
pesetas, yon la siguiente distribución: 
163.821,03 p o r  ejecución . m a te rial;' 
,? .847,32 * honorarios de redacción del 
proyecto; 2.S^y,¿2 honorarios de direc
ción; j..39c ,39 honorarios del ¿Apareja
dor. y 809,10 por premio de Pagadu
ría y •‘disponer que las obr.as las veri
fique el Arquitecto-Jefe • de la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, 
don Francisco Navarro Borrv#, o el 
Arquitecto escolar, en quien expresamen
te delegue,' por el sistema de adminis
tración, y por' la expresada sunya, que 
deberá ser satisfecha con cargo al iné
dito del Presupuesto ordinario de* este 

•Departamento, -capítulo cuarto, articulo . 
jprim-ero, g r u p t segundef concepto 
único. 

L o  digo a .V. f. para su conocímiento
v demás efectos, 

Dios guarde a Y , 1. muchos afics. ; 

Madrid,  ̂29 de julio de 1943.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de\ Ense- 
ñau?a Primaria; 

O R D E N  de 20  de julio de 1945 por  l a  
que se aprueba el proyecto  de obras de 
reform a, adaptación, pintura y varios 
en la  Escuela Norm al de Magisterio 
Prim ario de Valladolid.

..fimo. Sr. : Yist^ el provéelo de obras 
de reforma, adaptación, pin tufa y varios 
e.j la Escuela Norm al del M agisterio Pri
mario de Yalladoílid, formulado por el.. 
Arquitecto escolar don Francisco N a v a -, 
rro Borrás ; •' ^

^Resultando que.'su presupuesto toral se 
elev-a a 70.287,96 p esetas;
' Resultando que las obras más nece
sarias a realizar son las dé calefac
ción, carpintería, .pintura y varios ; ’ 

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por 3a Oficina 
Técryca de Construcción de Escuelas.;

Considerando qtiév 'en suspenso .el .ar
ríenlo 5 .0 de !a L e v  de Contabilidad de 

. i .°  cíe julio d c-71911, pueden realizarse 
esta- obras p o r , el sistema de adminis
tración ; ' .

Considerando que en el capítulo 4V0, 
artículo j VA, grupo 2 . concepto único, 
d d  * vigente presupueso de e sté 'D e p a r
tamento existe crédito' para la ejecución 
dé este servicio ;

Coñsiderando que en éste expediente 
constan los, informes favorables d e ' la 
Sección de Contabilidad de esre Departa, 
mentó y del Interventor general *de la 
Ad-miniá*ración del\ Estado, de fechas 12 
de junio y  ^17 del corriente mes,- por lo 
qye se ha. cumplidp con to prevenido en 
las Ordenes de jo  dé eneró y 26 de fe
brero de 19 41, ‘ 4

• Este Ministerio lia tenido a bien apro
bar el indicado proyecto formulado por 
e- Arquitecto don -Francisco N avarro Bo
rras, por el presupuesto toral de pese
tas 70.2^7,96, .con la siguiente distribu- 

' clón : 66.909,08 por ejecución m aterial; 
1.170,90, honorarios por formación del 
proyecto; 1.170,90, honorarios de direc
ción ; «702,54, honorarios de) Aparejador,

N .v 3 3 4 »5 4 » * PGr premio de PagaduHa, y  
disponer qqe las obras tías verifique eü 
Arquitecto-Jefe .de la, Oficina Técnica de 
Construcción d e-E scu elas? doel Francisco  
N avarfo Borrás, ó el Arquitecto encolar 
erf quien expresamente delegue, por. el 
sistema de administración y por l a .e x 
presada sum a, q.uc deberá ser satisfecha  
con cargo a da sección 10, capítulo 4.% 
artículo 1.% grupo s.*\ concepto único, 
del vigente presupuesto ordinario dé este 
Departam ento. 

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás' efectos; 1 

Dios • guarde ít V . I. muchos años'; 
Madrid, 20 de ju licfde 1945.

1B A Ñ E Z  M A R T IN

B m ov Sr. Director general»de En^eñan- 
Primaria,

O R D E N  de 10  de septiembre de 1945 
por la que se nombra Director honorario 

del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Teruel. 

limo. Sr. : A  prqpuésta unánime ddl 
Claustro profesoral,.

Esté Ministerio ha tenido a  bien nom~ 
brar Director honorario del Insiguió N a -  
cional de Enseñanza Media de Tefruel aü 
Catedrático numerario, de Instituto don, 
Ju an  Roch Garulla.

L o  digo a V , I. para su conorimierJ:ó 
y demás efectos.

Dios guardo a  V . I. muchos ano?. 
Madrid, 10 de septiembre de 1945.

 I B A Ñ E Z  M A R T IN

Timo. Sr. Director .general de Eñseñanza, 
'••Media* 

O R D E N  d e 2o de septiembre de 1945  
por la que se aprueba la permuta de 
sus cargos y destinos a dos Catedráticos 

numerarios de Institutos N acionales 
de Enseñanza Media. 

lim o. Sr. : Vistas las ipstaricias. su s
critas por los 'Catedráticos' numerarios 
de F ís ic a  y Quím ica de los, institutos" N a 
cionales dé Enseñanza (Media «M iguel 
Primo de Rivera», de Calatayud, y de 
Oviedo, masculino, doña Amelia G arrido  
Mareca y don José M aría Pin illa San
cho, respectivamente, sblicirnndo^ ja per
muta de sU9 cargas y destinos, . ,

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
el R eal Decreto de 30 de diciembr¿ de 

^1912,  declarado vigente por el de "7* cfa 
junio dé 1918 , . N ..^

Este Ministerio lia resuelto hcced€rk& 
ló solicitado,- pasando, en consecuencia, 
a servir la Cátedra de. Física y Q uím ica  
del Insfitutó Nacional de Enseñanza M e
dia de Oviedo, masculino, la señora G a -  

, rrido M areca ,y la de <tMigoe3> Prim o de 
Rivera», dé Cajá/ayud, el señor Pinilla  
Sancnó. • # 7 v

L o  digo á ’A \  iÍTpara sur,,conocimiento 
y efecto);;

Dio? guarde ti V . I. muchos años.- 
 ̂ M adrid, ap de septiembre de 1945. .

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. S f. Director general de Enseñ&nza 
Media, , ‘

O R D E N  de 20 de septiembre d e  1 9 4 5  
por la que se nombran Profesores  
adjuntos de «Lengua griega» de los  
Institutos de E n señ an za. Media que se i n
dican a los señores que se m encionan  
conforme a lo prevenido en Orden  
ministerial de de enero del a ñ o   
actual. "

lim o. Sr.-: D e  conform idad Cón la  
.propuesta formulada por Trilmna^’
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que ha juzgado los ejercicios corres
pondientes, y según lo prevenido en" 
Orden ministerial de 25 dé enero del 
corriente* año,

Este Ministerio ha teñido a bien 
nombrar Profesores . adjuntgs de Len
gua Griega de los Institutos Naciona
le s 'd e  Enseñanza Media que se indi
can a los* señores qiie se mencionan», 
con carácter temporal y poT un perio
do de cinco años, que habrá de cop
iarse , a electos administrativos, des
de primero de octubre próximo, y eco
nómicos ¿P partir del día, dentro del 

- plazo reglamentarlo en que verifiquen 
él acto de -posesión, que será posterior 
a  dicha fecha. E l expresado período1 d‘e 
cinco años será iprorrogable por otros 
cinco a propuesta del Director del ins
tituto,'.previo «dictantoen del Catedrático 
respectivo, ordo el Claustró; les
asigna Ja remuneración anixal de seis , 
mil pesetas, referida a los capítulos 
»pri«méro, . artículo segundo, grupo ter
cero, concepto único, subconcepto. no- * 
jve.no del Presupuesto vigente:

Numero 1. D. Francisco Javier Mon” 
tes Andía, para el Instituto de Vito
ria. *

2. . Doña Orosia Campo * ÍZuel, 4>ara 
el de Badajoz. ;

3. ’D. José  Diez Pérezy para el de 
Cácéres. ’

4. D. Aquilino. García y Arés, para
el de Ávllés,. y 

5. ‘Manuel Fuentes GeH, para el
de Baeza. . 

•Lo digo a V : L para su conocimiento 
¡y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1945»

IB A N E2 M A RTIN  x

Jlrno. Sr. Director general de Enseñan-'
ñp Media.

O RD EN  de 20 de septiem b re  de 1945 
por la que se aprueba el proyecto de 

 obras de habilitación de locales para la 
Inspección Médico-Escolar en el edifi
cio anejo a este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
dé habilitación de locales para l̂ a Ins
pección Médico•- Escolar* efi el* edificio 
anejó a. este Ministerio —Los Madrazo, 
número 17—,* redactado por el Arquitecto 
señor Sájichez Lo¿ano, con un presupues
to total de 15 .028,39 pesetas;

R ecitan d o  que dicha cantidad se des
compone en* la siguiente forma : ejecu
ción material, 14 .9^6,92 peaétas; 0,25 
por. 100 de ejecución material de premio 
de p ag ad u rías37,47 pesetas,*que hacen, 
un total de 15.028,39 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha emitido in
forme favorable respecto a la aproba
ción del proyecto;

Resultando que dichas obras son ne
cesarias y. urgentes ;

Considerando que,<por su coste deben 
realizarle pof el  ̂sistema de administra
ción ;

Considerando .que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razóiy> del gasto' 
en 14 de los corrientes y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado lo ha fiscalizado en’ 19 del mis
mo mes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su importe .dé 
15.028,39 pesetas y que las obras se rea
licen por él sistema de administración, 
abonándose con 'cargo, al capítulo cu-arto,* 
artículo primero; grupo primero, con
cepto primerp del vigente Presupuesto 
dq, gastos de estf Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos anos.. 
Madrid, 20 de septiembre de 1945.

IB A N E Z  M ARTIN

linio. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D EN  de 21 de septiembre de 1945 
 por la que se aprueban obras de repa

ración en el Pabellón de Servicios Sa
nitarios del Instituto de Alcalá de He
nares.

limo, S r . V i s t o  el  ̂ proyecto de 
obras de reparación en el Pabellón de 
Servicios Sanitarios dei Instituto de 
Alcalá de H enares,^redactado por el 
Arquitecto don Jósé Manuel González 
Valcárcer, importante 2.807. pesetas, 

"Resultando que dicha cantidad se 
de.scpmipo-ne-.de la siguiente iorrria: 
EjeCQción material, 2.800 pesetas, 0,25 
por/ 100 de ejecución material por pre
mio de P agad u ría ; 7 pesetas, que haT 
cen el total antes expresado de 2,807;

Resultando qué la Junta Facultativa 
de. Construcciones C iviles ha intónjia- 
 do favorablemente, dicho' proyecto ;• 

Considerando que, pór su cuantía, 
las obras deben - realizarse por el sis
tema de adm inistración;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» del gasto
e n /2 1 de lps corrientes y la Interven- / / , ! 
ción Delegada lo ha fiscalizado en 19'
del mismo mes  ̂ año,

Este* Ministerio ha di-sipüesto la
aprobación . del referido proyecto de.
presupuesto total déj 2.807 péselas,-que
las obras se realicen por el sistema de

administración y que se abone el gas- 
to con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto 
primero del vigente Presupuesto de 
gastos de * -Departamento.

Lo digo a V. i, paira su conocimien
to’ y efectos.

Dios guarde- a V. i. muchos años.  
Madrid, 21 de septiembre de 1945

IBA N EZ M ARTIN

limo. #Sr. Director generó! de Enseñan
za Media.

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O RD EN  de 12 de septiembre de 1945 
por la que se  derogan las Ordenes de 

este  Ministerio de 12 de agosto de 
1937  y 12 de m ayo de  1938 y se resta

blece la vigencia del ' artículo 47 del Est
atuto de 14 de marzo de 1933, cuya

redacción se transcribe.

limo. Sr. i La$ Ordenes de 12 -de agos
tó de 1937 y 13 de mayo -de 1938 sustitu
yeron la denominación y modificaron las 
representaciones de la Junta Consultiva 
de Cajas generales d& ahorro popular, 
organismo asesor que, según precepto del 
ártícuío 47 del Estatuto de 14 de marzo 
de 1933, utiliza este Départamento para 
ejercer s ir  misión tutelar y protectora so* 
bre dichas instituciones, benéfico-s o cíales.
, La Orden 'primeramente citada cambió 
el nombre de «Junta» por 'eT.de dComi- 

. sión», y sin merma de sus facultades, 
-redujo él húmero de Vocales,’ acomodan
do su composición y funcionamiento a 
los que para el Nuevo Estado español 
establecía la Ley de i.°  de octubre de 
Í936. La Orden de 12 dé mayo de 1938 

-fuá 1 ^ ‘ica derivación de la anterior e 
i respirada por la Ley de 30 de * enero de 
1938, que al reorganizar la .Administra
ción Central del Estado' suplió las' re
presentaciones que. en dicha-Junta con
sultiva tenían los organismos y entidades, 
desaparecidas' por las de los que je s  su
cedieron en la nueva organización admi
nistrativa.

,.Pero esta Orden fue dictada con ca
rácter. provisional, condicionando el tér
mino o plazo de su vigencia a la reorga
nización definitiva de los Cuerpos , con
sultivos de este Departamento. Regla
mentados los .servicios del Ministerio por 
Decreto de 13 de.m ayo.de 1938* y Orden 
de 14 de septiembre del mismo año, y 
desaparecidas, por tanto/ las razones que 
^consejaron la modificación dé dicha 
junta consultiva de Cajas generales de 
ahorfo, se hace pre/'iso ajustar su com-
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posición y funcionamiento a los precep- I 
ios del arículo 47 del Estatuto General 
de 14 de marzo de 1933,* si bien acomo
dando su redacción, no sólo para recoger 
las modificaciones introducidas en La no- ' 
menclatura y dependencia de ios Orga- -J 
nismos en ella representados y en la im- ¡ 
por tanda de iâ s Cajas por el incremento i 
de sus saldos %  ahorro, sino para lograr ! 
el con curso» de «nuevos elementos que por 
su preparación técnica y por su relación 
•con las* cuestiones del ahorro contribu- 

* yaíi a establecer las mayores pondera
ción y afinidad en dichas representacio
nes . y a que el protectorado. cuente en 
materia tan importante con <un órgano 
asesor especialmente apto.

Este Ministerio, dado cuenta. al Con
sejo de Ministros y merecida su apro
bación, lia acordado lo, siguiente:

Artículo único.—Quedan derogadas las 
Ordenes *de este Ministerio de 12 de 
agosto de 1937 y 12 de mayo de 1938 
y se restablece la vigencia del artículo 47 
del Estatuto d e : 14 de marzo de 1933, tu
ya redacción será la que sigue:

«Artículo 4 7 —L á  Junrta Consultiva dér 
Cajas Generales de Ahorro pópular estará 
constituida por los siguientes miembros.: 

'E l  Director generando previsión, Pre
sidente. *

Vocales, natos: E¡1 .Presidente de la 
. Confederación Española de C ajas de 

Ahorro . benéficas, Vicepresidente.
El Director del Institutó de Créditd de 

las Cajas Generales de Ahorro.
. , Un representante, de la Caja Postal de 

Ahorros. 1
Eli Jefe  dé*-la Sección dé Cajas de Aho

rros del Ministerio de T ra b a jo .. . »-
• Un representante de la Asesoría Téc
nica de Previsión.

I£1 'Je fe  de la Inspección Técnica de 
Previsión.

• s»

Vocales representantivos: .Seis Voca->< 
les que/respectivam ente, representen a 
otras tantas Cajas de Ahorros, a saber: 
dos cuyos saldos de depósitos excedan de 
250.000.000 de pesetas; otra cuya cuan
tía exceda de iqo.ooo.qoo de pesetas, 
sin llegar a  aquella c ifra ; otra de las 
comprendidas entre este último límite*-y 
el de 25.000.000 de pesetas; Ótras dos 

. inferiores a 25.090.000 de pesetas; dos 
tJ Vocales imponentes de Cajas Generales 

de Ahorro que no estén representadas en 
la Junta y que lleven cinco años de an
tigüedad, por* lo ipenos, el ser nombra
dos, y Un Vocal designado por l£ Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid. *

L a  designación de Vocales represen
tantes de Cajas Generales de .Ahorro y 
de los imponentes que reúnan las condi
ciones q u ^ e  indican en el párrafo pre
cedente, se hará por este Ministerio, a

propuesta de la Confederación Española 
de Cajas de Ahorro. ,-

La propuesta de los Vocales imponentes . 
se formulará por terna para cada uno de 
los cargos, con indicación certificada del 
nombre de fe Caja a que corresponden, 
antigüedad de los imponentes y montan
te de sus saldos en la fecha de la pro
puesta. ' El Ministro, cúamdo lo estime 
conveniente, podrá devolver todas ó al
gunas de las temas, reclamando !a for
mación de otras.

Esté Ministerio podrá libremente de
signar otros dos Vocales que pertenez-  ̂

*^an a Cajas de Ahotr0)que ífengan ane
xo Monte de Piedád y cuenten más de 
cincuenta años de existencia.^

El Secretario de la Junta Consultiva 
será nombrado libremente por el titular * 
de este Departamento, prévia propuesta 
de la Junta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ^

Dios/guarde a V, J. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E V ELA SCO

limo. Sr.’ Director genéral de Previsión.
*

O RD EN  de 19 de septiembre de 1945 
por la que se dispone la práctica en las  
industrias mineras de una lucha de 
prevención contra la silicosis.

limo. S r . : L a  labor dé tipo sanitario- ¥ 
social que desde hace algunos años se 
viene realizando en relación con el pro- 

‘Lblema' planteado por la silicosis en par
ticular y las* restantes neuifioconiosis en | 

1 general, por cuantos organismos se haí- 
llan interesados en la misma, ha # d o  
hasta el presente los. resultados que se 
esperaban. „ \  j

Se ha establecido el ^seguro correspon- ] 
diente que hace frente a la situación eco
nómica que la incapacidad' producida por 
dicha enfermedad profesional ocasiona a 
los productores; en el aspecto sanitario 
se atiende a la asistencia de log¡r silicóti- 
co s 'y  se ha-dispuesto la práctica jde los 
reconocimientos previos y periódicos de 
los obrero^ que .trabajan expuesto^ a  la 
acción del polvo, y por último, ya se dis
pone de un avance de datos* estadísticos 
que valúan la extensión e importancia 
de la enfermedad, cuyo diagríóstico ha si
do también convenientemente .estudiado.

Pero si todo ésto coñstKuye un gran 
paso en 'favor de la  masa productora ex
puesta al riesg^de silicosis, no es menos 

• cierto^ que de^Spíponer «n práctica y dé 
manera inmediata una activa y metódica 
campaña de prevención, con la finalidad 
de lograr en el plazo más corto posible, 
si no la aesapárición total de la enfer
medad, sí una sensible d%piníuciÓn de su

presencia, toda la labor realizada.hasta el 
momento, de bien poco habría de ser» 
vir, ya que el número de síiicóticos se
guiría en aumentó y el régimen de se
guro .social establecido s-e gravaría osten^ 
siblemente, constituyendo una verdadera 
carga para la industria con grave detrid 
mentó para su producción y desarrollo.

La expresada campaña parece ooáve^ 
niente se inicie *po<r la minería, en ra* 
2Ón a ser la industria m ás afectada por 
la enfermedad y dentro de ésta predio 
sámente por la minería del píofno, t  
su direcciór/ correrá a cárge del Insá 
tituto. Nacional de-Medicina, Higiene f -  
Seguridad del Trabajo, con la colabo
ración técnica 'de la Dirección General 
de Minas. ‘ v

En - consecuencia, este ¿Ministerio» ha 
tenido a bien disponer:

'Artículo i.°  A partir de la publican 
ción de la presente Orden, se empren
derá en la industria minera unfc lucha . 
activa -y permanente de prevención con^ 
tra lá silicosis, que se iniciará en las 
minas de plomo de Linares-JLa Caro* 
lina, y que sucesivamente se irá'.exten
diendo a las demás zonas de punas de 
carbón y metálicas en que exista riesgo 
de íá citada enfermedad profesional* 

Art. 2.0 La eM*re5acl'a lucha de pre» 
vención se llevará a efecto ¡por las prô » 
pías empresas mineras, bajo la direc
ción del Instituto Nacional de Medicina, 
Higiene y Seguridad dél .Trabajo y con 

. la colaboración de la Dirección Gene
ral de Minas.

| Art. 3.0 Como medida» fundamenta*
1 fes de prevención, a''cuyo cumplimiento 

están obligados en lo que ' les afecta,, 
tanfo empresarios) como trabajadores*

1 se'establecen las siguientes:
a ) ., En Iqs trabajos y operaciones 

1 puestos singularmente a la acción del 
polvo'silíceo, se exigirán a los trabaja
dores fel empleo de mascarillas especia
les protectoras confra dicho polvo. Es*

1 ta9. mascarillas serán facilitadas por 
1 empresas a  las cuales corresponde cui

dar* una vez que /terminada la jornada 
! sean devueltas por los^ m ineros,/de su 

limpieza y . conservación. .
b̂  Se ey itarl .en la mayor medida 

posible la formación de polvo, bien 
efectuando la perforación en húmedo, 
mediante martillos con inyección de 
agua o dispositivo^ oe humectación aprc- 
piados, o bien\ valiéndote de cualquier 
otro “sistema que produzca resultados sa- 
tisfacturio's, cuidándose asimismo de me- 

1 jorar la ventilación de la mina, espe» 
pecialmente en ios «tajos».

Los plazos para la puesta en servicio 
, de los aparatos e instalaciones precisas 

para dar cumplimiento a  lo preceptuó-
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<¿o • <-?-n íiT'tfouio serán sen-ciado?, en 
cada ca~o,. atendiendo a la? disponibilida
des que en T  mercado existan para su  

• &j}TK\\s\i'4pot agí ccmo a Ja s  .condiciones 
de ía exp-.;Otaciójn * Y a !.a T e n c ió n  eco- 
;:4m lca d%© las em presas,

A rí/ .4*° Eeée Ministerio, a través* de!
. TnsEtuto N adonal de'Medicina, Higiene 
' j  Seguridad del Trabajó, dictará tas 
. ácspcú'dorxes y medidas p re c ias  para 
Jla aplicación y desarrollo de presento 
Orden, * que deberán. sen cumplidas por 
iba empresarios y ira bajadores de la in« 
uiiss t̂ria m ísera afectados por ¡a misma. 

'Dios * guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, -jq do septiembre do' -1945.

•GIROS DE VTELASCO

I fó c . Sr. Subse-crotarle de es>£e Minis» 
Seno,

ORIGEN de 29 de septiembre de 1 9 45 
sobre condiciones higiénicas del trabajo 
en la industria del esparto.

lim o. S r . ; Encomendado por esta Sub. 
.secretaría al Instituto Nacional de Me-

• dlcina,.-Higiene y Seguridad del Trabajo, 
íc'l, estudio de las condiciones higiénicas 
en que se realizan los trabajos y topera- 
cíones de la industria del esparto, v ¡

•efectuado‘por dicho Centróle! menciona
do estudio, se ha puesto de manifiesto, 
que dichas condiciones resultan en Luen 
grado- inaceptables, sobre todo teniendo« 

; en cuenta que una gran * parte de los 
trabajos gotj‘ ejecutados'pof menores y 
?mujeres % . |

Sin perjuicio d e ' que más adelante, ¡
• ?ma vez que se pueda apreciar exacta- 1 

mente 2a-situación económica en que ha-  ̂
ya do'quedar..en el futuro la industria 
/espartera, se reglamente ésta como co
rresponda, ¡a necesidad, ineludible de pro- 
Sejér singularmente 'a las mujeres y me
jo re s  que hoy trabajan en el espartó, 
exige que. de momento se dicten c ie rtas-

‘ medidas que medfanié su aplicación í-n-
, -mediata pongan un paliatisjp*a la actual 

rdtuación. ‘ -y •
• J?q todo ello, este Ministerio ha teni- * 

do  a bien disponer: • , -■ .
Artículo iA  Queda prohibido e) tra--‘j 

bajo de los varones menores de dieciséis 
año* y de las mujeres menores de dieci
ocho años en las operaciones de macha
cado y  picado del esparto/éfectuadjas me
diante el empleo de. batanes provistos de 
mazos de madera, a s í corno'cn las opo- ! 
rqdc/nes d« rastrillado a mano, removi
do de la fibra, y en- cualquier otra clase 
de operaciones análogas a éstas, en lás 
que ~e? produzcan y desprendan libremen
te , peí vos nocivos para la salud.- 

’ Al objeto de que el personal que tra- 
k d e  en dichas insLalaciones* i é  batane^’.

1 pueda permanecer sentado >en mejore- 
condiciones de comodidad, deberán dis- 

. ponerse «zanjas» apropiadas, a lo largo
! de fos mencionados batanes..

Art a A jE n  razón a las emanaciones 
que se desprenden en las operaciones de 
Iksr.adó’de las balsas de cocción o enria
do del esparto,: así como en lás de sa
cado. tendido, secado y atado de la fibra 
va cocida, queda prohibido el trabajó en 
las mismas, de los .Varones menores de 
dieciséis años y de las mujeres menores 
do dieciocho años,
. Las. tr is a s  dc-j nueva construcción se si

tuarán, por lo menos,, a cien metros de 
distancia dé los talleres de picado, ras
trillado, e$c,, y a ciento cincuenta m e
tros, como mínimo, de los locales desti
nados a vivienda de los obreros, así como 
de las escuelas y. comedores con que 
puedan contar fas fábricas. En las. balsas 
existentes en la actualidad se procurar;! 
efectuar la renovación del agua cuántas 
veces sea posible, para disminuir ios 
efectos de . las ‘expresadas emanaciones^ 

Art. 3.°, Queda igualmente prohibido 
el trabajo de dichos menores- y mujeres 
en el accionamiento a** man o de las .ue- 

, das de los tontos dé. filástica y% cordele
ría. •

¡ Art. 4.0 Los empresarios deberán ía- 
. editar al personal empleado en les tra

bajos de machacado o picado, rastrilla
do, removido de la'fibra y en cualesqúie- 

¡ ra otro en que se desprenda polvo, mas
carillas respiratorias protectoras contra 

\ el mismo, desarrollando una acción per- 
j man en te y vigilante, paira lógrar’ la . qti-*
I lizáción por el personal dé dicho’ m a fe  , 
i rial de protección ... / .
I %Vrt. 5,0 En los departamentos y tra

bajos, en qqe se produzca polvo se di«- 
% pondrá de una adecuada y eficiente ven

tilación natural, y en caso de no ser ésta 
suficiente, la Dirección General de Tra- 
¿xajo, ^ propuesta de la Inspección dé^ 
Trabajo, podrá exigir el montaje de ins-, 
talaciones asipiradoras de polvo, a fin de 
mejorar las condiciones -higiénicas am 
bientales. .

Art. 6.° Los propietarios1 de Mos es
partizales o las personas por> cuya cuen- 

j ta se haga la recogida del esparto en el 
monté, deberán' facilitar a los obraros 
ocupados en tales operaciones la cantL 
dac. de agua potable precisa para atender 
a  la bebida de éstos. . ^

Cuando por razón de la distancia a 
i que Jos espartizales s.e encuentren, ffc] ! 

lugar poblado se vean/|pá .obreros obli
gados a pernoctar eiTeUéampo, deberán ¡ 
dichos propietarios o personas disponer 
barracones o construcciones similáres 
para albergue del' personal trabajador, 
cuidando en ellos de las debidas separa-' 
ciones d© sexos y  de que reúnan adecua

das condiciones de io reitérente a aloja
miento o higiene. »

Art. 7/* L a  Inspección de Trabajo ve
lará pt>r el estricto cumplimiento de ¿o 
dispuesto en la presente Orden, propo

• níendo a los. respectivos Delegados Pro
vinciales de Trabajo las oportunas san
ciones, de acuerdo con el procedimien-

* ro’ señalado en el Reglamento ael Cuer
po Nacional de Inspección del Trabajo.

Dios guarde a V- 1. muchos años. ' 
Madrid, 10 de septiembre de 1943,. *

v G IR O N  D E VE LASCO

limo; S j\ Subsecretario de este D eparta-. 
monto.

O RD EN  de 21 de septiembre, de 1945 
por la que se dictan normas para el 
régimen económico de las Cámaras 
Oficialas de la Propiedad Urbana.

Timo. Sr. : Es Je Ministerio ha tenido 
a bien dictar l;ys hormas siguientes pa
ra el régimeq económico de las Cánta

bras .Oficiales-‘do la Propiedad U rbana:
1 .a ' Para !a.s cuotas obligatoHas pen

dientes do cobro de ejercicios tcebrados, 
so abrirá una cuenta especial, con car
go del importe de los recibos pendien-

Tes de cobro de los cinco últimos ¿utos, 
y abono’de las cantidades que se vayan 
cobrando.,El importe de é^tas en la ffe
cha de la confección^ del Presupuesto, 
se llevará al capítulo IV  <• Resulta*» 
de ingresos. ( ‘  ̂ ,

2.a En el capítulo- III de- ingresos 
figurará únicamente, como importe de 
las cuotas voluntairias, 2a cifra recau- 
dad9 en el ejercicio anterior por los d i
ferentes conceptos, excepto cuando se 
trate de servicios que hayan de ihiplan**

.'larse dentro del ejercicio.
3 .a El descuento por fallkios no pe- . 

drá exceder del 10 pO;r * zoo, y se apir
eará sólo a las cuotas, obligatorias del .

. ejercicfo . corriente. * • v
4 a , € n  el capitulo de personal figu

rará, todo eí de ia  Cfprtará, con la única 
’cxc^p'ción : del qué se dedique exclusiva
mente a servicios especiales y sea r e  

• munerqdo únicam ente- con cargo a las 
cuotas voluntarias.

•,5.a Para cada funcionario se con
signará el sueldo, más Jos quinquenios 
o asignaciones;- reglamentarias, por an
tigüedad, y aparte J a s  gratificaciones, 
e.T plus Jde carestía dé vida, las pagas 
eitraordinárias v damá^ emolumentos.
• La cuota para- i a Mutualidad de- 
•berá -figurar 1 eq f.*lT;apítulo de personal.

•7A Sé 'autoriza a las*.Cám aras para 
conceder al interventor ‘ Delegado do 
Hacienda,* y  previa petició*? suya, una 
gratificación que no podrá exceder de-
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x.ooo -pesetas anuales, con cargo al. ca
pítulo de personal. 1 ’ , . .

3.a Con cargu ai capítulo V I  de 
gastos no podrán aleonarse donativos, 
subvenciones o^gastos de cualquier cla
se ' no relacionados directam ente con 
obras y servicios de interés general de. 
la propiedad urbana.

# cvA El presupuesto se rem itirá por 
triplicado al M inisterio.

j o . A las cuentas anuales se unirán 
el balance de situación y el inventario.

j i . L a  no presentación ¿e  los presu
puestos y las cuentas en los plazos re
glam entario^ se considerará como fal
t a ,  del Secretario, a los efectos del ar- 
tícuio 2.? del Reglam ento de 3 de sep
tiembre de 1941.

1,0 que .comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio^ guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 21 du septiembre de 1943. .

% G IR O N  D E  V E L A S C O  ’

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministc* 
•rio.

O R D E N  de 28 de septiembre, de 1945 

por la que se aprueban las instruc- 

ciones para solicitar de leí «Caja de 

Compensación del Paro por escasez de; 

energía eléctrica», los beneficios; esta

blecidos por el Decreto-Ley de 3 de 

agosto , últimom •

lim o. S r . : A  /propuesta de la O bra 
Asistencial de «Paro Obrero directo por 
escasez de fluido eléctrico)),

E ste  Ministerio se íha -servido^ apro
bar las siguientes Instrucciones para so
licitar de la «Caja de Com pensación del 
Paro por escasez de energía eléctrica» 
los beneficios establecidos por e\ ^ e- 
creto-Ley de la Presidencia del Gobier
no de 3 de agosto 'óltimo..

L o  que digo a V . 1. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 

M adrid, 28 de septiembre de 1945.

G IR O N  D E V p L A S C O

limo.; Sr. Subsecretario de este M inis
terio. • v

i n s t r u c c i o n e s

• Primera. . T iene derecho al Subsidio 
de Paro por escasez -de fluido eléctrico 
todo el personal obrero a jornal q u e  el 
día i.° de agosto de 1945 trabajaba con 
carácter permanente en Em presas afec
tadas por restriceción de ílúido eléctri
co, siempre que la jornada semanal de 
trabajo no exceda de las cuarenta ho
ras. ,

Segunda. Todos losN obreros que se 
encuentren en el caso del apartado ante
rior tendrán derecho a percibir sema- 

• ri al mente, a partir de la e x p re sa d a  le
cha de i.° do agosto último, las cinco 
sextas partes de los jornales correspon
dientes a  la semana normal de cuaren
ta y ocho horas de trabajo, cualquiera 
que sea el número de horas trabajadas 
por debajo de cuarenta, y  las .cinco sex
tas parte» del jornal del domingo.

Tercera. ¡La Em presa vendrá obliga
b a  a anticipar, en Lis mismos días en - 
que se  efectúe el págo de jornales las 
diferencias entre el importe, de ias cinco 
sextas partes del semanal y el importe 
de las hora» de labor efectiva.

Cuarta. De las '‘cantidades anticipa
das por la Em presa, de acuerdo con lo 
señalado en el numero anterior les se
rán reintegradas por esta C aja  las dos . 
terceras partes, quedando sujeta la ter
cera parte restante a reintegro por los 
obreros en futuras horas de trabajo re
cuperada^.

Q uinta. Antes del día 15 de octubre 
próxim o, todas las -Empresas que pre
tendan acogerse al reintegro a que alu
den los .-apartados anteriores deberán 
haberlo solicitado de esta C a ja  de Com 
pensación m ediante instancia dirigida 
al señtfr Presidente de la m ism a, que 
deberá adaptarse al modelo que se in- 

. serta ¿d final de estas instrucciones y 
sl la  cual Acompañarán (original, por fo

to c o p ia  o por certificación fehaciente):

a) Recibo de Contribución Industrial 
o el de la cuota mínima por U tilida
des, T arifa  3.a, en las Em presas que 
tributen por este concepto.

b) Póliza de sum inistro de flúklb 
eléctrico. -

• c) C o p ia 1 exacta de ¿a nóm ina total/ 
*de personal de la sem ana 30 de julio a

5 de agosto de 1945.

La¿> in stancias,' que se reintegrarán 
•con póliza de 1,50 pesetas, cj/beráo ser 
tantas cuantos sean los centros d e ‘ tra
bajo de cada Em presa.

Sexta. U na vez recibida la instancia, 
esta  C aja. de Com pensación se dirigirá 
a cada Em presa, notificándole su adm i
sión provisional en la O bra y adjuntan
do los im presos correspondientes para 
la  formaliz_ación de !a>s plantillas de per
sonal subsidiado y ficha estadística de 
la Industria, que deberán habef sido pre
sentadas por t^dos el d ía  30 de octubre 
¡pró&imo.

Séptima. De acuerdo cor» lo previa 
to en la disposición transitoria del- De
creto-Ley de 3 de agosto de 1943, a q u e
llas Em presas que tuvieren c-stablecidov 
regímenes o acuerdos que mejorasen 
para el obrero las Tundiciones (ijada* y 
estuviesen dispuestas a mantenerlos po
drán hacerlo así, sin adscribirse a la 
O b ra; pero para -ello será preciso que 
ío * soliciten de esta C a ja  de Com pen
sación, acorupafiando Memoria detalló' 
da del sistem a que tengan establecido- 

, y razonando las garantías que el mi--. 
mo ofrece. Ecúiguul forma dcbíTÓn pr..,;. 
ceder aquellas Em presas que f,stón dis 
puestas a establecer por sí m ismas re gy  
menes de subsidio que 300 sean inferió* 
res al administrado por esta. Caja • !«• 

•Com pensación;'
O ctava. E l' Subsidio a cargo de c-dc 

O rganism o se calculará sobre ios sala
rios mínimos legales que para cada 03 • 
togoria profesional vengan fijadosNcn las- 
re s pe cTi va s R egl a 111 e nt a c i o n e s N ar 1 o n a- 
les de T rabajo, excluyendo pluses do 'vi
da cara, ¡pluses pc<c cargas fam iliares, 
etcétera. ¡En las industrias que carez
can de Reglamentación Nacional de 
T rabajo so considerarán salarios base, 
a los efectos de reintegro del subsidio* 
los promedios vigentes en Ta localidad, 
s e g ú n  certificación de la D e l e g a c i ó n  
Provincial de T rabajo  competente.

Novena. De acuerdo con lo dispuesto- 
en eP artícu lo  sexto del Decreto-Ley, el 
Subsidio- de Paro por ^scasez do energía 
eléctrica no está sujeto a tributación 
por seguro-S ,• sociales obligatorios. L a s  
Em presas seguirán liquidando las cuotas 
por seguros sociales correspondientes, a. 
las cantidades abonadas por trabajo efec
tivo, parto proporcional del salario do
minical y horas a recuperar.

Décim a. Todas, las Em presas debe
rán «comunicar urgentemente si.-.esto Or~ 
gaiusm o, a los electos de reintegro d^rl. 
Subsidio/ jos Bancos-donde tengan esta* 
iáccida cuenta corriente.
. Undécim a. El reintegro a  las E m 

presas del subsidio anticipado por ellas 
se efeoiuaká a  base de declaraciones 1 
mensuales .que presentarán a  este Or~ ' 

.ganismo y que serán liquidada.9 dentro 
del mes siguiente a su recepción. Ex- 
cepcionalmónte, los .meses do agosto, ' 
septiemibre y octubre del año en curso 
so englobarán en uná sola declaración *y 
liquidación. Los impresos para estas de
claraciones serán facilitados por esto (>r« 
ganism o, así como- el calendario que a 
efectos de las semanas que se  compren
den en cada mes, regirá para declarado.»

■ nes y liqui da clones.
Duodécima. En el ínterin que' so or

ganizan la» Oficinas Centrales y jas  D e
legaciones-de Zona, todas las co.n.sulta'S, 
documentos, ote., deberán tram itarse a, - 
través de las oficinas provisionales, V ía 
-'Cayetana, 7*7, principal, Barcelona.

Madrid, 28 de agosto do 1 9 4 $ . ÍE?. 
Presidenta de la C a ja  de Com pensación 
del Paro por escasez do energía eléc* 
trica, Narciso Carreras.
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(MODELO DE INSTANCIA)

  ........ . . . . . . . . . ____   Empresa dedicada a ....... .... .. . . . . . . . . . . .

.. . . . .  con domicilio en  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . calle ..................  

  ..... núm. .......y (fabrica, taller, etc.) en calle ........

,  ...... ......................... . núm. ................ atent amente
 v

EXPONE: Q u e  hallándose esta Empresa afectada por las actuales restricciones en et 

consumo de enerva  eléctrica y deseando acogerse a los beneficios del Suicidio de Paro crea

do por 'Decreto-Ley de 3 de agosto último/

S U PLIC A : Se digne acordar su afiliación en la Ca¡a de Comperfsacion de su digna 

presidencia, a cuyo efecto acompaña la siguiente documentación: 

 (Detallarla,')

Asimismo hace constar que en su fábrica trabajan actualmente
i

obreros. 

Dios guarde a Yd. muchos anos.

de  de 1945
\

SR. .PRESIDENTA DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN DEL PARO POR ESCASEZ DE ENERGIA 

ELECI-RI^A.— Vía Cayetana, I I .— BARCELONA. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia 

 A n u n c i a n d o  a  c o n c u r s o  d e  t r a s l a c i ó n  
e n t r e  S e c r e t a r i o s  d e  J u z g a d o s  d e  
P r i m e r a - I n s t a n c i a  d e  c a t e g o r í a  d e  
a s c e n s o  la  S e c re ta r ía  d e l  d e  Z a fra .

D r  ; di!; l;-riliii.i:iu di.il ló c i L p l é o n  Oc 
el a ; t ' cub - i . 1 <‘!rl P e a l  í V e n .  ó < <]•■ 1.°

• de  j uni o ti'.* i n o d ’.l'iC'addi puf ei D<-
c r c í u  d<- (i<• rn<•?:i. Ac  1055, do  a p a .  
c ac i ón a c > u i v ue c a r - <>. de a c u e r d o  i x n  
lo e s t ab l e c i d o  en la d i s p o s i c i ó n  t i ' p m -  
d a  d e  la O r d e n  d e  N de- j i m i o  pr oxi -  
m u  p a r a l o ,  d i ñ a d a  en m o  de- la at.no- 
r i /ac i ón c o n c e di da  en ed D e c n - i o - d e  - d'- 
mar/.,) ú i i i mu,  >e a nu n c i a  par;;  sil pro.- 
\ í o ; 11 r. n el t urno d t r a s l a do ,  < m r r  S e -  
».t< i a r i o s  de,  J u z g a d o  do P r i m e r a  I ns 
t a l ad a .  da  r a  l eg a r í a  d e  a s c e ns o ,  Ja Xi - ' 
e m a n a  det  J u z g a d o  d e  X a l n q  \ a c a m e  
en j6 d e  m a v o  r 1 el a ño  •actual,  po r  pr< * 
m o c i ó n ,  de  do n  J o T  M a r í a  ’ Pr i e g o  . G o -  
doy*. -

1 a)> S e c r r t u n o s  a s p i r a n  ios pre>env,:-. 
r á n  >ü> i n s t an c i a s  en la S-ccretáiga d o  
G o b i e r n o  d e  la .Audienci a  T e r r i t o r i a l  ¡í 
q u e  c< n v s p o n d a  el J u z g a d o  d e  q n e ^ s o n  
t i t u l ar es ,  d e n l o )  d e  los v e i n t e  d í a s  na-  
uirale.s . / s i gui onl m al d e  ki j a i M i e a d ó n  
del  pia-sonLo a n u n c i o  n i  el  B O ' L F T L N  
O F I C I A L  D L L  K S T A D O .

L o s  Secretarios que residan fuera  de. 
la Península  .presentarán sus in stancias 
en la Audiencia T e ir i fo r ia l  corresp on 
diente, la caial com unicará  por te légra 
fo las (peticiones.que se hubieren fc-nrm- 
lado a n te ie l la ,  sin perjuicio do c u r s a r  
oportunam ente !a> soliéitudes.

L a s  Secretarías de G obierno de las 
Anda ncias Territoria les remit irán a e--  
te. Ministerio las 'instancias de los a s 
pirantes dent.ro do  los diez días s iguien 
tes al del vencimiento del p lazo  señala-, 
do p ara  la presentación 'do solic itudes.  . .

M a d r i d ,  28 d e  - s e p t i e m b r e  d e  1945.--- 
P.  .el D i r e c t o r  g e ne r a l ,  e l S u b d i r e c t o r ,  
ge n e r a l ,  M a n u e l  Sol er . I

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

 Re c t i f i c a ndo  e r r o r e s  o b s e r v a d o s  e n  e l  
Es c a l a f ó n  d e l  Cue r p o  a d mi ni s t r a t i v o  
d e  A d u a n a s ,  p u b l i c a d o  e n  e l  B OL E T I N 
OFI CI AL DEL ESTADO núme r o 1 5 5 ,  de  
f e c h a  4  d e  j u n i o  d e  1 9 4 5 .

Jvn el Kscá ’lnfón del Cuerpo Adir, i ni s- 
tra'tivo d e 1 A duan as,  publicado en el 
B O L E T I N 7 O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 155 de fecha 4 de  junio  del c o 
rriente año, se  fian observado a lgun o s  
errores,-' los cuales deberán entenderse^ 
rectificados en ia siguiente  form a : ' •

Fn la página 4625, en el núm ero 2^ 
de Jefes de Administración do 3.a dase-, 
en el Nombro, d ice:  D. Juan ' L u i s  
A1 a ud i l A A ore n t e ; < le b o ' de cir : I ) . J u a n 
L u i s  Mauduit  Lloren-te'.

En dicha página,  en • el número q d(> 
JetV.s de  'Administrac'ión l̂e 3c1 , clase,

. ro r ’V 'oóndiente  a don Javier Al tana  
In.sqasti, en T ie m p o  de servicio  activo

F '
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a la. Haeiencfe y en Tota les al Estado,
• dice : 33- r 8- i£  ; debe decir:v 33-8̂ 5,.

M i. la ¡página 4624,' en el mtmer$*22 
de. Jefes de LMlminist ración de 3.a chH__ _ 
se, co rre spón d i en te a >don Manuel Do- 
c-aí Ruano,*en 'Tota les al Estado, dice : / 
2V 8- Í 3 ; debe decir: \29-6- 13.

'  En di.eha página, en el'nú-mero .24 
de' Je.les de Achrinist raeió i r  de ‘3.a cía-  ̂
se* cdhTspü-n diente/ a don Alejandyp ' 
Gutiérrez San Juan J en Totales al l is 
tado, dice : '32-5-25 ; debe decir :. 32-5-23.

.. ¡E n •’ di,ch a '. p ági n a, • en e 1 • n ú rne-ro . 5 
de Jefes de Negociada'de 1.* clase, co
rrespondiente a .don M a nue l- Flecha 
■Martín,' en Tiem po de servicio activo 
a la Hacienda, y, én: Te/talos al Estado, 
dice;: 26-4-1 : debe, decit : 28- 1- 19-..

’ En dicha .página,-en él número^19 
d é J e fjjft de í?é go d-ad o: * dev i .a H'1 a s e,

. correspondiente a don Anselmp' G il de 
Tejada Cazorla* en la. lKechá de -i su na
cimiento, dice: 30 v o e tu b re 9034 debe 
decir : 3 ocfubre 1903/  . / . ^ . ’ .

En" ía\ página 4625/. ‘en " el numero. 25.' 
de Jefes, de Negociado de -x.a clase, em_ 
el Nombre, dice":. D. Eduardo Garrido. 
Espiga-Moren te * debe decir: b . Eduar
do GprHdo/Espyga y M'Orebte;,
\ En  'Micha página, en ely número . 27 

de,Jefes, de Negociado de -1.a clase, co~ 
iTeispÍiTdi-ente a don. L u is  ' Delgado. Jr&

. baffen, e ire l Destino, dice/Ó/ I . E . Ib ; 
deber deéir’: O? L  E ,  iF. v/

. En  • la página : 462b, en 1 el número 47 
de jefes de Negociado de 2.a clase, co- « 
rrespbh'dien'te -a doñaCarmen Serrano , 
Motero, ' en / Totales al Estado, djeé: 
15 1̂1^19; debe decir: : 12- 11- 1. /♦ v >

En  la página 4627,, en el número 55 . 
efe.- Je fes’/de Negociado, de' 2.a clase, en 
ely^onábré,, dice:.- Doña. Mar a G áyá de 
]a ,C ruz ; debe decir y  Doñay Maria' Ga
ya- dé la X i'ü zC  y y/' 
‘ ¡Én dicha . página.,'' en . el número* 6ó 

’ dé' Jefes de .^Negociado de -2.a, pn . el 
Nómbrev diceT Doña Blanca Rodríguez 
S oían a y  O teró; M eLy decir: v Do ña B la n r.

1 ea./Rodríguez Splanb' y /Otero. - ^
 En. dfeha Jpágina,-; >esti e| número 62 - 

de^Jefe* de' Negoéiadd. de 2.V  dase/ 
correspoindiente -a Mon'. Enrique" Navh-^ 
tro ; C.avero, eu: lá/Fecha dé su naci
miento, . dice : 16. .enero- -1906 ; debe dé- •’ 

. c i r L .21 ju fiio  1882/  •- ' //  y  , :k ;
. E n  dicha ¡página, 'e<n el ' número 163; 

de; jefes- de Négoc^do - .de y ;a. cláse, 
^correspondiente, a doña. ffnriqúéta Fo
rre s Lacóma,. en :la-r Fecha, ’ de T u  náeb 
miento, dice : / T i  ju n i^  1882*; debe^fie- 
cir¿ x.6 ;enero 1906// ? : ./ . ./y ,

E n ’M cha página, ¿n .. e í número % 65 ' 
.'¿fe; J'eFes de Negociado:/ de 2>  cíase,
corre spo.ndi en te,a d^ii Édúárdo, Zapata ' 
Peárerp, en pesjjnp, dice: D % I .  P. 1
P. "F; • debe decir : jÓ . L  R , P .;. F y  
, <E«"dicha p á g id a ,e lc ^ ú m e íf)  3- dê  
Jé fls  de Nh5gdciaílo def 3^ "clase.,/corres- 

 pbqdi^nté .a doña Ju lia ,_«Ferñátklez M ar- 
• afn^eh Tota-ley al Estado, dvbe; 19-^M  
. ¿¿be d e c ir  : 1^ - 2 /. ^ ' " y _ /'
.' En dicha . página, en vel. número ' 7 'de' 

Jefes M e Negociado de 3.a clase,-.corres-- 
pondiente ‘a doña María Teresa .Vanes; 

/Lka rC ^  en1 Tot>les> al# Estado, dice;
 9-3-27 r  debe decir : h(j-3~D/

En dicha pá'g-ina. • 4n~ :él npibero: co- 
rrespon^ien/e t;aj:7 S de je fes de’Mego-; 
ciado 'de 3.a ciase, dice.: gefebe .decir : , 

. * & y en á&i ,Nombre, dice': Iftña <María  ̂

Josefina iLeirás. A n ; debe decir: D ./ r xa 
riano -Crespo Gúmez.

. E n  la página 4\)2<S- en . el número . 20. 
w de Jefes de N.egbiciado.. de 3.^ clase,' 

en ~ef Nombre, dice-: Doña Bruna.' A l- 
varez .Nou.yillas ; debe decir: Doña B ru -- ;

" na Alvfqez Nouvilas, 
En dicha página, en" el numero 25 

de Jeíes de- Negociad ó de 3/1' clasĉ  en 
el Nombre, dice: Doña Añielia ,̂ Cas-te- 
llanos ,Gómez ; Mebe decir t: Doña Ame- 
Jia Castellano. Gómez. 

iEn" ‘dicha . página, én el número 35 
de - j  efes " de . Negociado de.̂  3.a ''Clla-se,; 
correspondiente ,a -doña María Sánchez 
V i llar rubia, en Tiempo dê  servicio' ac
tivo En Cuerpo, dice: i¿ - í iM y d e -  

 ̂ be dccy: 19-5727, y en i  otafes al: E s- 
' tado, dice : 15- 1.0-22 ;• debe ,decir :. 19-3-27/

En la misma páginá, é n .el mismo nú- , 
mero 36, dé Jefes 'de Negociado-de; terce,- 
ra ,cfas.e,- correspondiente ‘a doñá Jesusa i 
Ter-áii Blanco, eñ tiempo de servicio -ac- . 
tivó en el’ Cuerpo y en Totalesyal Es la - 

.. do, ‘dic-e : .19-3-27 ; Mebe Jlecir : / 15- 11-22 '
. y 15-10-22,,' respectivamente. y

En Iñ página. 46^9,^en - el- nrj mero .50 , 
de Jefes de ' Negociado dé . 3.a clase.,

 coorrespoqdi-ente a  Moin x Álbe-rfo . Pe»t5*t:-.- 
 López, .en /la Fecha d.eíjsu micim-iénto;
 dice : 30 octubre • iqóo- ;. debe deéir :/ 3 

octubre . 1900, y, ep ¡ 1 ótales- al ' Estado,  
diye :. 19-3-27.; debe : decir.:. 2-2-3̂ 27. y   

En  x dicha página, en ef número’ -71  
d.e. jéfes de Negociado de 3.a‘ clase,..en; 
el Nombre, dice: Doña 1 ritúdad Guai'- 
tarfe Gar^aá-; debe d e c i r D .  Trin id a d ,,7 

 Cuár.tara: Gat^ía. 
 En  dicha página, Am  fel immero Sb /

 de. je fes de Negociado -de 3.^ clase  ̂ ,co-
 frespondieút.e a doña • Isabel / L u is  ; Na-  

vafro, ♦ en Tiemjpóy de servicio •: actis  
,é*l- Cherpo, ' dice; , , í9?.9t7 .

5-9:7'-V' , 
 ̂- E n , la página ‘4630, éh. el numeró 99

, ' d e Jefes de Ñegociádo; 4^ .
correápondien fe ̂  a <Joñá>*"-Éi.W; F 1 gíierpja
Rodríguez, en Tota les aj ^Estado,/ dice;

774-5-2y  debe. dfeeiry 54-3-2, y   
/ En la/página 4631 r  en di . número 19. >

’ .de; Qfiqíalqs de i . a ;̂ clase-, correspom
díénte a don José .. Bo rre ll Âbelló, en
l;a Fecha de su nacinyfento, dice : 2a

. octubre dyof]  Tiebej dSdrJ 2 octubre'
I 9O.3. 7.-Y  

En  J dicha  ̂pádma^ten el •número 27 ,
de Oficiales de i . a- clase, en êl .Noni- 
bre," dice^  D.' .^htoñió de. Cobinges :(j
González; -debe' decir ; D.. Antonio de ^
Comi.úges González. , y y /7 / J \ /

; En  ' la páginá ^632-, an M  henglón/
sigu ien te aL núm ero 7J dé OfiOialéo de
.1 piase, correspondiente a • doñái. l  e-

” resaÚ ^érez Cpla, ̂  en el" N úiqero., di ce í /
75 ;; debé' dedir »  ; estando/ Equivocada ;

* Nlá numeración', a partir de dicho -lun/
c*#iario hasta ef. final/ de la  rexpresa
da -escala  ̂ cuyo, número deberá s©y upo 
meno;s;, ' ieí*mjnándose, . por Ta p io ,e n  . 
efe ¿16/ . • y  v y / 'T .  - l '/y
y I/ñ'vla ' página "4634;, én el ' renglón Si- ' 
"guicmte' Mil número ¡12 f  ^que lta de ser 

‘ ;ely 120 según la ' rébtifidapión. anterior) 
.de Ófi erales /de’ i-.a díase, /corres pon- 

. diente a- don. Angel Táboasda / García,
' / eñ Ja. Fecha de su ingreso-, Mice 7 io j f i y .

lió  - i9425rdebe det;ir :, 10. ju lio  1929/ y '' 
q en:/ia '.Fecha dev la efectividad, en ;. Ia 
- clase, dice : ' T - 1-4.5 ; . debé depir 1-7̂ 4j .

-• * :¡E íf  dicha" página, enúel púnjepo • J4.7 
7 ; (que/ha de ser;, é l . 446 según 'la rectifi- ;

cación  antes citada) de O ficia les ele 
i . a .clase, eiv el N om bre, d i c e : JD. Jor
g e  A ntop i o . D urán  B(7horques- ; debe 
decir : X>.« Jiian A n ton io D urán  Boh.oj- 
ques. y  

En  lá . página- 4635, fen el ren^lÚri si-, 
guiejírte a l . n úm ero 26 d e  O fic ia lé s  de 

'2 .a c lase, corresp on d ien te  a  don E rn es
to  E in a  'D ia z , ■ ^n la T e c h a  y d e  la e fe c
tividad . en la clase, d ice  : 1^3-33 ; 'debe 
d e c ir: 1-1-33, y  • en T iein p o  dé;- servicio 
activo  E n la- c lase , d ic e : 1-11-19 ; debe 
decir.: v “ i i - m .  

, E fe  j a  p á g in a . 4637, pn el te iyer re ív  
y g ló n  *dé O ficia les "de  3 ,a , 'c lase ,-" en' el 

•Nombre, <fice : • D . José M aría  "Mefidí- 
zá b a -1 de  P u e iite ; debe decir .;' D. j ó s é ’ 
M aría  . M eivdizábaí de la, P u ente, y ep 
la F echa de L u  in greso , 'dice': , 2q» abril.. 

'79331 debe decir :• 29 abril 1.933. 
A ladrfd, 2 6 'd é  se p tie m b re  de 1945.—  

E l -D irecto r gen eral, G u stav o  N ayan-ó.

Rectificando 
e rro re s o b se rv a d o s e n  e l E sc a la fó n  

d e l C u e rp o  P e ric ia l d e  A d u a n a s, 
p u b lic a d o  e n  e l B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  E S T A D O  n ú m e r o  1 4 2 ,  d e  
fecha 22 de mayo de 1945.

 
E n , ej e sca la fó n  d e L C u e r p o  P eric ia l

de A d u an as, p u blicad o en el ' B O LiE r 
T IN  O F I C I A L  'D E L  E S T A D O  núm e
ro «42 d e  fecha ' 22 de  m ayo  del corriem .* 
te año, se han ob servad o  algunos, erró- 

Fes, los .ch a lé s  debérán^ entenderse ,.rec
tificados en la  sigu ien te  f o r in a :

Én la*1 p á g in á  4176, en e l húm ero. 3 
"dé J-éfes /Su p erip fés de A d n iin istrá ció n , 
co rresp p n d ien ty  al Ihito. S r. D . y ic é n -  
te  N.ebót R A n drés, en el D estin o , d ic e : 
I. R . ’L , ; debe 'decir : I .. R . L  E . r
. E n  la p á g in a  4177/ en el 'n & m m ^  9 
.de j e f e s  'Superiores; de Ad tiíi ñ fát r a c i ó 11, 
corresp on dien te  .al lim o. S r. ;D. V/ctoy 
F érreiro  G dm ez, .en / T iem p o  'd e  ser yin 
•cío •::ac.t¡:í;o/-eíi Ja cláae.» d i c e : d(N
be d e e fe : 2-»-»/ . * ^  ' • j .  / :

¡E n / d ^ ia  p ágin a, en ,el irnm éro 5y d é  
’j ’efés»; d ^ ^ A d m in istráéió n , :d éy,.i':a- .clase 
conN a sc e iis o , co fresp o n d ien te  á dbn \ E n 
riq u e  Léveiit/eld H u m ara, en .T o ta les  al 
E s ta d o /  d i c e : 44-1-23 delye .decir :• 44?.
IrTÍJíi \ /" 't: '

F n ' d icha; p á g in a ,, en el m úm ero 8 d é  
J efes d e  A d ín in ístració n  , Jé 1 .a clasé^ 
correspondiente^ a don. F rá n c isco  A rh F  
ches B a fre rá j. en 'Í)éstinp , dí^ :.; D to yv 

*Gr.pl/; d e b e  d e c ir :  p t o r .  A . Q .# \ .v/ /
‘ En la  p á g in á  4578, e n / é l n um ero 15 

d e y je fe s  d é y A d m iñ istrac ió ñ  de i . a c ió 
se, córfé  sp.o n di en te a,, don A n ton io  fjo.iv. 
¿ á  Ju liá , en F écL a  dé la  e fectiG d ad ' é n  
la. c lase, - d íc e : . 10-11-42 ; áébe/ <m'ib 1 a 9^

- ' t > 42 . .
\ En . dicha, p á g in a /  é l ; núm erp $ de 
J e fe s . dpc A dir'iriistráci^  d e  2.a /ciá'set/

1 c(>úréspondiepte á. don Ajberto ;RyH>ip3 
Marín,; enéTíempp dé servició activo;étv 

CJuefpQ/y en •Totáiés al''"(E.4̂ adc|Vát-».; 
, ce:/ 30- 10-t x ; ; debe decir:: ■ 39-ro-1 r . . 1/j  
. É fe  la pági na ,4179/ eñ • el-humero 
/de Jeres- dé Ádministrae^n dê  2.a qfe* 

se/ efi; é l ' Nombré/ dice: .I/on Fernjinefe; 
1 Olariá Meiro ; 'debe decir i Don Fernáti- 
3dó̂  Glariá M éirp.: .y /
■ ,r /En p ic h a  p ágvñ ay en -el ñumér.o .^5 ;da 
/ je fe s  d e  A d m in isffáéfón  de 32.a; .claée,- 

y có rresp q n d ien te  a% don . M arciá iio  /_;í|áj 7̂ 
[ ’c h e z fL o c h ; ?  en  :lá :/F é c l^ - /de ísu h a n /
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m ie n t o  d ic e :  1 2  julio 1883; debe de
c ir : ?i, julio 1883. ’ • ( ’*

Eri-d icha • página, en el-núm ero .56 ‘ le 
Jéfe> de AdminisiraViún yd<x ..v’ ciase, • 
corre spondieníe a <k>é M ariano M agu
llón Mar-co. ch la Fecha de*- cu vi a ci
miento, d ic e : ib marzo i8Sy; debe de
cir*/ ? h  m a r /.o 1883.

En dicha página, en . i ntunvro óo cu- 
je fes  de Adnvnispaciún de. segunda c ia 
se, correspondiente ' a don- Ju l iá n  SarUe^ 
Esté\ez? en .tiempo de servicio activo <-n 
el 'Cuerpo y en totales al Estado. dice 
50 6-9 ; debe -decir :.. 35-O-9.

En di el? a7 página, en el n ú m e r o  2 <#e 
Jefe.- de Achtunisii\*lción de 3 . a cl^se, 
correspondiente a don Eugenio Aridráu 
lb ra c a , en la- Fecha de su nacim ienio, 
d ice : i 7 lebrero 1890; debe d ecir: .>7 
febrero 1890. . . • • .
'■ 'En ¿a- página .4 i So,- en -e» inVniei o • u> ; 

de je tes  de AdministraVión do .3 .a d a 
se correspondiente n don» Pedro Novyfl- 

. bos Cofrade, en Tiem po «le servicio 0 0  
ii\o  en é l  Cuerpo y en Totales al E-s- 

1 lad o 4 d ice : 36-6-9; debe d e c ir : 35-6-9. 
En dicha página, en el renglón si

guiente al .número 27 de Je fe s  «le Adm i
nistración d e - 3 .a clase, en el Nom bre, 

'( jic o : Don Manuel Segur T a rra g a ; de- 
j.»e d e c ir :. Don Manuel Seguru T a rra g a .
, y E n  la página 4 18 1, en el número 46 
de «Jefes de A dm inistrarían de 3Á  é lu -r 
se, en el Nombre, dice : Don Eusebío Al- 
budakfjo S o le r; clebr- dc.oT: Don Ensebio

* A lba’radejp Soler. .
i En. ’a página 4182, .en ei -número i ' i o  

de Je fes  de Administración de t e ja r a  d a- 
,se, en el Nombre, d ice ; Don Eraúcisco 
Albad-alejo S o le r; debe ¡ d e c i r  : Don 
Fran cisco  Albaladejo Soler.
. En  dicha página, .en el número 3 do
J efe s de N eg de indo de it.a c  i Use,- en el
Ncmhrfg d ko :- Don* Rom án Albadalejo 

• L ó p e z ;  debe decir: IV), n Rom án A lha
jadejo López.-

En  dicha página, en* el número. 4 de
Jefes* de Negociado* de i.° clase, c o r e s 
pondí en te a  don Felipe López lrastor- 
2a, en T otales ai {Estado, d ic e : 27-6-19 ; 
debe d ecir: 27-5-1 pi 

', ' En  la  página .4183, en el número 3 i 
d& je fe s  de >N’ egodado d e  i\a c lase, en 

, el Nombre, d ice: Don y  i con té Ruiz Ca-
* rrazón * cl^be d e c ir : Don Vicente Ruiz- 

Con*»tamino Carrazón. . ; # .
’ En dicha página, en -Y.* i n úm ero *  42 ó,e 

: Je fe s  de. Negociado . de í .a clase, co
rrespondiente a d o i l . B a ltasar del Saz 
y  Ruiz, en la Fecha, de su nacim iento, 
dice : 3 febrero ’ j 901 ; debe decir; 13 

'. f e b r e r o  1901., '  A V
E n  la página 43S4. en el número 7 0 1 

_de je fe s  do Negociado de i . a clase, en 
'e l  N o m b re ,. d ic e : D on  Joaquín  G loria 

, M eiro ; debe d ecir: D o n  Joaquín C h e ,
ría  ftleiro. f . d " ’ ’

Ján dicha página, cetras del número 
74 de Je fe s  'de Negociado. de L :i c lase, . 

..e n 'e l -Nombr-e -dice: D o n  Jb sé  M oulia 
Furu n d areriá'; d el) e dec i r : Do i\ J ’ o só’ 
M ouliaa Furúndarena.'

• En Ja  página 4185, en el número 15 
d o ’ Je fe s*d e  Negociado de 2 .a clase, co-

* rre^pon'diento a don Bernardo GaLmés
V anrell, en la  Fecha d e 'su  ingreso, di* 
<:e¿ 13 junio 10 17  debe decy*: 24 .abril
l 9 2:v . * . ‘ ’

, En  la página 4186, en tá* número 21 
<F Je fe s  dé Negociado, de 2 .a ,c);ase, co- . 
rréspondiente a don Leónidas G arcía  

, jiraénez:, en la  Fecha, da su  nacúm en-

to .dice;- 14 ju lio 1900: debe d ecir: 14 
junio 1900. '

Eii dicha pagina, co e! número :*&
• d<.* Je fe s  de Negociado ole 2.a clase?
! n e s  pon diente- a don Antonio FernáV.eler 
1 (T avarrieta  , Rodyígue/,.. en Totales cd 
; 4 A tad  o, d ice : 2 1-0-9 : delnc decir : p i~

1h i dicha página*, en el númc-10 19  
p D ’JeFc* de Negociado de 2.a clase, co
rrespondiente a ,don Luis M osquera 
G ó m ez,, e-n T otales al Estado, di,ee: 21- 

iv 5-9; debe decir ; 2 í-tt-p. ’ ' -- . .
i -.En dicha página., uotrás de i núm eio 

'.jo  de Je fe s  de Negociado de 2 A olas?, 
en el Nombre, d ice : Don M anuel A pa
ricio N avarro ; .debe, .d ec ir; Don M a
nuel Aparici N avarro. ' ' /

' iEn la p ágina/4 1S7- en el número ,32 
de Je/cs de N egociad o . d e -2.a clase,, co
rrespondiente a don Enrique. Cueto 
(Jarpio, en la Fech a*d e su naciipiento, 
d ice : 16 abril 'loo^t-debe d ec ir: 26 abril 
Í904. • . .

En dicha pagina, en el número 78 'de . 
Jo b s  Ue Negociado de ,2.a c7 ase4 co
rrespondiente a deg  ̂ V’aleiitín G utié
rrez M atas, en : Tiem po de servicio ac
tivo on‘ el Cuerpo y, en T otales al Es- 
tv do, <Ji-ce : • 17,-5-^2;. / debe dec i r 15-

E n #Li' página qy>8, en el, núm ero 114  
de Je fe s  de Negociado de 2 .a clase, co- • 
rrespotidiente a d<m Lu is Líorca- Ju lia , 
en f4 • Destino, d ice : L  i .  F . ; debe de
cir : I. E . y .  

• En ia página .41% . en ei número i 46 
de JcftA de Negociado de segunda clase, 
correspondiente a don José M aría Ferrer 
Bartolom é, en la Feclia  d é  Su nacim ien
to, ti i ce : 20 octubre 1.908; debe deeiiG 
12 efetubre 1908; y en -T o ta les  al E s ta 
do, d ice : 1 3 ^ - 18 ; debe d ecir: 15-5-22.‘ j

•lEn, dicha página, en el núm ero 147 
de Je fe s  de Negociado d e  2 >  clase, co
rrespondiente a don .Armando. Tuero 
Pinera, en T otales ai Estad o , d ice : LV\ 
5-22; debo d e c i r : 13-6-18. \  .

En d ich a  página, en el número ¿ 5 1 ’ i 
de je fe s  'do. Negociado de 2 .a x la s é v  co- !

* ¿respondí en te don Gonzalo E scrig  
« Luarico, en Tiem po de .^rvicio activo 
en el C u er,p o .y  c¡\\ T o ta le s ' al Estado,- 
d ice : debe ♦d ecir: .13-4-16. • . *

' . En-D a. página citada, en q{ númeró '■ 
T ¿2  de Jetes de Negociado .dé 2 .a -'fíase, : 
corre>{X)hdiente/a <lqn . Frahciscu  J a v E r  ¡ 
Pedresa Carro; en Totales al Estadía 

, d ic e : f'3-4-16; debe decir : 13-6-18. j
' En  la  página 4 1 9 1 , detrás del número | 

32 .de* Je fe s  de Negociado de 3 .a clase, ; 
en ^ 1 ‘ Nombre, dice : Don Benito, Farrí- ) 
ñas M oreno; debe d ecir4 Don Benito 
M arinas 'M oreno. í -

En la página 4192, en el núm ero 
de Je fe s  de Negociado de 3 .a. clase, co
rrespondiente a don tvoberto H ervella T o
car, en Destino, diceá. V . ; debe decir : A.

:En dichá página? en el número 72 do ¿ 
Je fe s  de Negociado de 3 .a clase, en el 
N om bré^ d ice : Don André M artínez A11- 
d reo ; 'debo d ecir: Don Andrés M artínez 
Andreo, y  en el D estino, d ice; V . ;  de
be d e c ir : A. ' /  ;
1 En  dicha p ágina, en el núm ero 74 de 
je fe s  de Negociado de 3 .a cíase, ccE 
¿respondiente *a don L u is  A nguila1 Ca- 

’ labia, ’ e n el ' Destino* d ice  i  ̂ : debe 
d e c ir : A,.- . ' * '  .

En dicha página, •en el núm ero’ 
d e 'Je fe s  de Negociado d& clase, co- -- 
tresponáiente  á  don M a n u ú  d© ¿a F rá-

g u a ; M oncalián, en T o ta les a l  Estad o , 
d ice : 2-6-9; debe d ecir: 8-4-8;

En dicha página, en el número 83 de 
je fe s  de Negociado de 3 .a clase, corres
pondiente a .  don Podro Ardí la Z u rita .*  
fn  el D esiino, d ice : V . ;  debe d^'h

v  p - '}:-En dicha página, e n . el número' 84 
de Je fe s  de Negociado de \ . :1 -cla-su, 
co*:respondiente a don L u í s ' f e  G'uirfcu 
\*:¿ra, en el Destino, d ice : Y . P. F . 
debe, d g c ip  V. ' N ’ '
- Erv la página '4195., cu el número 98 

/de Je fe s  de Negociado de 3 .“ clase ,/en  
e! NombVe, d ice: Don Andrés Gonz’ákó* 
d« > C a stillo ; debe * decir : Don André- 
González R ey del Castillo.

En dicha página, detrás de-1 número 
09 de Je fe s  de Negociado de 3 .a clase,, 
correspondiepie a don Jo sé  Juega. Bou* 
dón, en Destino, <lice r \ n o  debe de
cir nada. • .

M adrid, 26 dé septiembre de 1945.- 
E i D ire c to r  general-; G ustavo Navarro.»

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

D i r e c c i ó n  G e n e r a l   d e  e n s e ñ a n z a  
P ro fe s io n a l y T é c n ic a

M odificando el apartado 13  d e lo O rden  
de 12 de  septiem bre, referente a  la 
provisión de  varia s plazas d e l In stitu

to de Enseñanzas Profesionales de  
l a  M ujer.  

iiabiéndoso sufrido error en la  Or- 
d<m de 12 de septiem bre, publicada en 
e l B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de 23 de los corrientes,
' E s ta  Di recciói 1 G en e ral ha d i spucsto 
que el apartado 13 d e  l a .referida Ór<let> 
qiiede redactado' en Jos . siguientes tér
minos : * • ,•
- « 13 .’ íLos opositores redact,a.ráh una 
M em oria que deberá ve rsa r : L a  d e 'lo s  . 
dé C u ltu ra  general sobre la  .formación 
profesional de. lq m u jer; los de H istoria 
de las .Artes decorativas, t sobre él arte 
aplicado al • h o g a r ; los d é  D erecho 
U sual/ sobré la evolheión de- los dere
chos de la  m ujer y  lo s  de D ibujo, sobre 
el sentido artístico  <lc las profesiones 
fem eninas.

• í-os opositores a  piarás. dV .Maestros 
de T a iler,' presentarán también A íem ^f 
r ía  que \ ersará sobre la  historia a rtís 
tica del ifício y . tecnología def m ism o».

L o  digo a V . S . p ara  »̂ u corK)cimienUs 
y efectos cohsiguientés. 0 >

D ios guarde a  V . S . m uchos .años. *

M adrid, 25 de septiembre de 194^.- 
El DirectoF 'gen eral, Ram ón Ferreiro.

S r . je fe  de la  Fección <te., Fo rn iac iáG .
 ̂ ProfesiortaL ,
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marí ti mas

Autorizando a don Lino Bilbao Gondra 
para establecer una fábrica de hielo 

y  cámara frigorífica en el puerto pesqu
ero de  S anturce ( Vizcaya), inmediato 

 al edificio del Pósito de Pescadores.

 ̂ Vftst'o el expediente incoado por, la Je
fatura de- Obras Públicas, de. Vizcaya «  
instancia dé don Lino Bilbao Gondra, 

•para obtener * la autorización necesaria 
para construir una lúbrica de hielo en 
el., puerto, pesquero de, Santurce; * '

Visto el resulrado de la Información 
pública; ’

Resultando que la información ‘oficial 
licij sialo favorable al otorgamiento de la 
concesión, en el emplazamiento fijado 
porMa Junta do Obras del Puerto de 

.Bilbao, consignando condiciones que son ' 
recogidas en la propuesta :

. Considerando que la':conceSión que se 
otorga no constituye monopolio y, por 
tanto, podrán ser autprizadas'otfas ins
talaciones análogas si así conviniere a  
la expíbtacióm de la" industria (pesquera,;

Considerando que • el .establecimiento 
d-e: la instalación solicitada, tiene cómo 

, f*n el abastecimiento de hielo a las em
barcaciones. pesqueras, a predio , conve- < 
niente y, por consiguiente, el copcesio-. 
narío habrá de atenérse, en su explota
ción, a..las tarifas que se fijan,, en cüm- . 
plimiento de do dispuesto en la 'Vigeñté 
Ley. de Obras. Públicas, d$ 1*3 de' ab rilJ. 
de 1S77 y Reglamentó para su ejecución;
1 • Considerando que; la concesión • debe ; 
se r7otorgada por un plazo máximo de 1 
cuarenta y 'cinco a/íos, en condiciones 
análogas a las establecidas en’ rnstalalcio- 
<nes frigoríficas de otros puertos;’

.. Considerando efue el cambjoóde em
plazamiento * precisq la * reforma del pro- * 
yectq para su adaptación, al /íuevo lu- * 
gar inmediato ni edificio del .Pósito .de 
Pescadores;

Considerando que la Concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso* *>stó es, 
sujeta al pago de un canon, ' ■» •

(Este Hinisferio,. de acuerdo .con laV 
Dirección General, de Puertos y Seña-', 
Ies Marítimas, ha resuelto acCeder a lo 
solicitado con lás condiciones siguientes: 

:i.a ’ Se autoriza a don Lfno Bilbao , 
Qondra para establecer una -fáfirica. de.! 

.hielo y cámara frigorífica en el puerto* 
-.pesquefo de Sánturce^y lugar inmediato , 
al edificio del Pósito de Pescadores, ajus
tándose el emplazamiento a la propuesta 
de la Junta de Obras del Puerto, que: 
figura en el expedienté;

E l edificio . tendrá 15,(So metros" de fa
chada en .lá misma 1 í pea y  a continua- 
*cíón del antes citadó y  i o metros de 
profundidad,, siguiéndose en fachada v  
ornamentación su mismO estilo.*

2.a El concesionario queda obligado 
presentan un. proyecto^ detallado .de las 
obras y su cimefitación. suscrito por, un 
Ingeniero de Caminds, Canales • y  Puei> 
to$y a la aprobación >dc la Jefatura y*  
Dirtcciórf Facultativa del Puerto antes 
del replanteo, quedqndo asimismo obli
gado a presentar los planos y Jetálles  
de- qbra que' le sean exigidos. * '

3.* No podrá sér destinaba la sUper-; 
fície ocupada ni las obras, e instalacio- 
¿oes a fines m  usos disantos a los que

son autorizados en la presente concesión 
 quedando obligado ei concesionario 

a conservar las obras en buén estado y  ̂
condicione* de normal utilización. Para ‘ 
comprobar este extremo la Jefatura de 
Obras Públicas, con la colaboración Bit- 
la Dirección Facultativa del Puerto, rea
lizará, por. lo menos .cada' cinco años, 
las pruebas- necesarias, poniendo en,co
nocimiento del concesionario la lecha en 
que haya de realizarse esta com proba- ' 
oión, con el -fin de- qtjf« pueda designar. 

Uin represéntame para asistir a la misma
■4.a Las tarifas m áximas'para la ven

ta* de hielo será de ochenta pesetas (8o) 
por tonelada de hielo triturado entrega
do al costado del buqué, atracado ai 
.muelle inmediato a j a  fábrica* o- para la 

•exportación do.'.pescado.
De existir sobrante dcspfiés de cubier

tas las necesidades de la industria pe>-' 
quera v establecida la reserva suílcieyie ' 
«podrá Venderse hielo para ótros usos al 
precio máximo de noventa; pesetas (qo)' 
lt  tonelada. ' - ,/ ■

( Cada cinco años se procederá á la .re- 
: visión do las tarifa* para adaptarlas a 

lás-que rijan en otros puertos de cónd:
• ciones análogas. . '

•5 .a . Se otorga esta concesión en .pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando 
«a ' saivo el derecho de propiedad, con 
Sujeción a;do dispuesto en la 1 > v  de 
Puertos y por un plazo máximo de cua
renta y cinco anos, a partir de .la fecha; 
detesta autorización, a; terminar el-cu/d 
pasarán los edificips e instalaciones ( a 
ser (propiedad dé la Ju n t a  de. Obras dH 
Puerto. de Bilbao, en su carácter de Dé- 
legada de la Administración General fié! 
Estado. ' *

'■ 6.a *En el caso de que hubieran-,de 
efectuarse en el puerto dé Bilbao, por 
el Estado, la Provincia o el Minlcipio, 
o*bras declaradas de utilidad público, 
para cuya realización fuera preciso uti
lizar o destruir ;lás que ahora • se conVe- 
den, <sólo tendrá, derecho el concesipnn- 
rib a ser indemnizado dd valor mate
rial *de la qbfa de su concesión, precia * 
tasación pericial efectuada conforme d 
las prescripciones1 del .Reglamento ge-; 
neral para la^éjécución de  ̂ la Ley de 
Puertos, pero descontando upa cuaren- 
taiciricoáva parte por cáda dnp transcu
rrido ‘de uso de Ja concesión, para tener 
en cuenta el ‘plá.Só de.reversiónj 

' 7 .a*.£e  dará principio a las- obras én 
el plaz'o tres fineses y* deberán, cjuadar 
terminada-s en el, de dieciocho mése«, 
contados ambos plazos a rpartir .de la fe
cha de la concesión.
% 8.a E l coqcesiondfio *qúeda obligado 

a  reparar, a su costa ,las averias^ que 
puedan presentarse en. la zona diarítifno- 
terrestre o ep loi caminos ije acecho, a sf3 
como en su$ obras e iñsraláfciónes; tanto 
duyante su, coñstruccióii como durante la . 
explotación *de la9-obi'ns quo se autori
zan y ú • organjzar los trabajos de modo 
que fio se ocasionen molestias al tráfico 
y  servicios. . '
" p.:t Si transcurrido el plazo'señalado 
erí ía concesión para el comienzo de 'tus 
obras, np $e hubieran émpezado ésras ni 
solicitado prórroga 1 por el concesionnricK, 
se cbnsi.doi'ará, de^de. luego v sin Mm«ás 
trámites, anulada la concerión,- quptlan*  ̂
do a favor dél Esfado/fa fianza depo
sitada.; •-  .

10. /.Laj obras, tqnto ‘durante fii cons
trucción como eft su explotación, queda
rán ^ujetas a la inspección ^ vigilancia 
de Ja Jefatu ra dé Obras Públicas de Viz*
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c a y a  y  d e  la  Ju n ta  d e  O b ra s  d e  P u e r to  
 de Bilbao, siendo» obligatoiio e» cumplx- 

miento do cuan tas órdenes se reciban de. 
aquéllas para la mejor construcción y '

• conservación de las obra^.
Todos los gastos que-se originen peí 

el replanteo, recofiocimlenío' e inspección 
y vigilancia de las obras durante su cc*n-s- 
tnucción. \ .explotaciíí.n, serán, de cuent;;; 
dél concesionario.

11. Terminadas ia.s obras 1 el concr- 
'-ionario lo- poiidrp en Conocimiento de! , 

.'Ingeniero Jefe de*Obra.s Públicas de »a 
provincia.’ El Jefe o Ingeniero subalterno 
<-n quien delegue, co¿i. aSi.sren£ia del I r. . 
geniero'" Direeron del puerto, de Bilbao, 
procederá al oportuno ' reconocimiento 
final de las obras levantándose acta en 
Ía que se hará constar si -e han cum
plido la- condicione.- de la con cesión. E s 
te acta será sopierida ;r fa aprobación 
dé la Superioridad. J

ti?. El concesionario abonará un cu- 
tion de-cinco pesetas. (5) por cada ano 
y rmevro: cuadr-ado - de. sU|K-rficie ocupada, 
en la Caja de la Junta d e'O b ras de.‘ 
Puerto de Bilbao; por trimestres adelan
tados y a partir'de da .fecha Iítnite 'se
ñalada para el comienzo de las obras. 
Este caho-n  ̂será revisable y, per tanto, 

•/variable, pd'r acuerdo de la Administra
ción.

13. Todo el movimiento do m ercan-í 
cías a que dé lugar e] uso de la Insta- 

dación tributará a la junta de Obras del 
puérro de Bilbao roh arreglo a Ja s v t ^  

‘ rilas \n gen tes o. a las que sean ¿aproba
das en. lo futuro. La Junta'de Obras del 
Puerto percibirá, además, el .1 jpor 100 
<lel producto bruto do Jas tarifasft'aplica- 
das .en la. fábrica^ abocándose los impori 

.tes correspondienres por trimestres* ven- 
j cidos con« arregkx a la liquidación de los 
¡- ing|*esos efectuados por el- concesionario.
I 14. : Si e l  concesionaria llégase a sus

pender la fabricación de, hielo común, la 
Dirección Facultativa-, previa propuesta 
V aprobación de la Superioridad, se im 
cautnrá de la instalación para continuar 
el, suministro en las condiclóncs que re
quiera e l. tráfico del puerto rin- abonar 
indyrnnizacjón qjguna;

13. E l cónce^ionario' queda obligado 
| a 1 extraer en 4a forma y plazo que se le 

señale poD la Jefatu ra 'd e Obras Públó . 
cas ,de Vizcaya y Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao los materiales v 'efec- 
tos que hayan caída al ynar. delante dé 
la zona. qué comprende la1 Concesión, de
biendo conservar los fondos limpios para . 
e! servició, . ‘ * . . .

16. El concesionario /será responsable, 
de cuanto^ daños y  perjuicios .^é Grigi- 
nen a la Ju n ta , con motivo de esta eou- 
cê iÓMi v por incumplimiento de cualquie
ra de Iaá condiciones, con que se otorga.

17. p‘ Las instaiacionés y obras com
prendidas enk esta concesión quedan so
metidas a 'la s  (fisposiciopes vigentes y a 
las que se impongan en lo sucesivo, con 
carácter1 generiiV para todos 1q9 puerto^
,v, en. particular ¡para el de Bilbao.

18. El concesionario queda obligado, 
al cumpjimientó de las disposiciones vi
gentes relativas ai Contrató 'de trábajo, 
accidentes' del mismo, retiro obrero, v 
demás disposiciones de carácter social, 
asi como también deberá dar Cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de pro
tección a la industrua nacional y a lo que 
nfécta a. esta concesión, del vigente Re« 
'glaiñemp de C-ostas v Fronteras.

¿9. La decláración de caducidad lié* 
vará implícito el término del plazo" de
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la concesión con extinción de la m ism a,  
as í  como de todos los derechos del con- 
cesionario, haciéndose cargo la Junta, do 

 O bras dél Puerto de Bilbao de todas las 
 ubras e instalaciones.

20. El concesionario elevará la fianza 
depositada a! 5 por 100 del im pone del 
presupuesto y reintegrará la concesión 
ron/arreglo  a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre,- en el plazo de un mes 
v antes dej replanteo. 

 2 1 . La  fa lta  de cumplimiento de cual
quiera de las- Condiciones anteriores ser,^ 
causa de caducidad de la concesión, v,

 llagado, esty caso, procederá con arre* 
glo a lo consignado en las otáusuln* de 
la' concesión v disposiciones aplicables 
sobre la níateria. 

Lo fju^ de orden cominiicada ppr*fT 
señor M inistro, digo a V . . S .„  para Su 
conocimiento, el del interesado v demás 
electos'.

. Dio*s guarde a . V. S. muchos'►-años- 
Madrid, 20 de septiembre-.de. .1945.—T I 

.. Director genCraL M. Menénde/r Bobeta.

Sci' ingeniero Je fe  de Obras Publicas; de 
Vizcaya.

A p r o b a n d o  e l  d e s l i n d e  d e  l a  z o n a  
marítimo-terrestre ,e n  e l  t r a m o  d e  1 3 0  me t r o s  

d e  l o n g i t u d ,  c o m p r e n d i d o  e n t r e  l o s  
b a l n e a r i o s  « L as D e lic ia s »  y  « M a r  d e l  

P l a ta » ,  e n  t é r m i n o  d e  B a d a l o n a .

 Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Púb'lichs de Barcelona, 
para deslinde de, la zona m arítim o-ten*s- 
tre cp el térm ino, de BadaTona, enJa.íparté ■ 
inmediata a  los-balnearios denominados 
((M ardel Plata» v «Las Delicias)), en una 
longitud 'de 130 -metros ;

Res.idtnñdo que el deslinde ha sido efec
tuado con arreglo al procedimiento de ca
rácter general, anunciándose la práctica 

¿ del mismo en el B O L E T IN  O F IC IA L  
/D EL E S T Á D O /v  sometiendo/su- ro,sul- 

/indo información publica ;
Resultando que se hace constar en el 

acta* la existencia de. 'par/elas, dbntro de 
1a zona m arílirno-terrestre, sobre lp^ cua
les son nfegaVlos deVechos de propiedad, 
sin ..que conste si la tituláción A s  su -v 
ficiente para .que s^rm reóünocidosN tales 
derechos ; V  •

Resultando qu.e la pirgeción General do 
lo Contencioso del-Estado ha inform ado

i .°  Que" procede aprobar , el desHndV 
de la zona maritimo-terie.stre, en el tramo 
de 130 metros dé longitud, comprendido 
entre l'os balnearios, -«Las De-licías» y 
((Mar .del P-l'&T*», • ¡en el tórmjjio rmmi- 
cipal y playa dé Bada-lona (Barcelona),
a . que se retí ere el expeorehte que se de- 

6.vuelve, con cb presente;
2.0 .Q ue-la consecuencia' d i esta apro~; 

bación ha de se r ; la -fijación'de la zona 
man'ti ni o-terrestre en el lugar ^ u e  nos 
ocupa, con la consecuencia de asigqar a 
la mism a el carácter dominio publico 

• que,/d e consimo, le atribuyen el artícu
lo primero de la ‘-Ley de Puertos y* el 
339 ckT Código; civil vigentes/

o.°V Después que sea’* dictada y quede 
firm é da resolución propuesta, én los an
teriores, deberá ser clevuelt^el expediente 
n1 es.ta -Dirección General, para nuevo es  ̂
ludio e .inform é acerca de si 'han sido 
justificados V procede reconocer o 'n o  los’ 
derechos. defen d í dos .por los recia me n t es
Exento'. iSr. D. Luis- Escrivá de RornáJ'

ní, marqués d e  Monistrol, y d oña Vicen
ta Jim eno D elgado; así como , sobre la 
posible existencia d e 'a lg u n a  usurpación 
dé terreno en la zona deslindada y pro- 

.cede-jncia, en sü caso, de reivindicarlo me
dian tey ejercicio de la acción judicial 
implícita en el derecho del Estado*;
* Considerando que procede resolver *el 

expediente de conformidad co n .lo  infor
mado v aprobar, el deslinde , con -as con- 

. (liciones que en dicho informe se fijan , 
E ste- M in isterio/de acuerdo co;ri la D i

rección (rcnetml de Puertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto :

1 .’° Apt*x)bar el deslinde de la zona ma» 
rítimo-terrestre, en el tramo d e  130 me
tros de lOngi.tudg com prendido\entre los 
balnearios « L as Delicias» ( y ((Mar del 
Plata», -én término dé Badñ'lortá, con Jas 
condiciones fijadas en el informe de la 
Dirección ' G eneral'd e lo Contencioso que 
se condigna. 

2 .º One se publique la presénte re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L . 
D E L  E S T A D O  y en el de la 'provincia, 
de Bai'yefona, para general conocim iento.' 
Lá  Je fa tu ra  de Obras PúbHcas participa
rá a éste Ministerio la* fecha de pubiien- 
cíón en el ((Boletín -Oficial»., de la pro
vincia,
 3 .0 Después que quede, firm e fa pré

sente, resolución/se remitirá el expediente 
a la Dirección. Gen-eral d.o lo Cqnjencioso 
del Estado,., a 'lo s  efectosindicados,

Lo ,qlte de orden com unicada por el 
señor Ministro tligo a V .\S . p a ra . su 00- 
n(xámiento,>.l de los interesados v dcmtís 
efectos. • y .

Dios guardé a -V. S. muchos, años- 
Madrid, 20 de septiembre de 1035/— El 

Director generaL M. Menéndéz Honéta.

Sr. Ingeniero jefe de Obras Publicas de 
Barcelona.

A u t o r iz a n d o  a  d o n  R a m ó n  B a le t  R a u r ic h  
p a r a construir un muro de sostenimiento, 
v a r a d e r o ,  t e r r a z a  y  a c c e s o  

a l  m a r  e n  e l  e s c a r p e  d e l  p u e r t o  d e  
P a l m a  d e  M a l l o r c a .

Vistó el expediente incoado por \ ü f J e 
fatura de' O b ras Públicas, de Baleares ,  a 
petición do don R am ó n B;det , Eáurioh, 
para obtener la autorización necesaria pa
ra  construir- un muro- de. ■sostenimiento, 
varadero, terraza, v- deceso, al m ar én el 
interior del puerto- de Palm a d e ’ Mallorca' : 

Resultando que la petición ha sido so
metida a información 'pública,  sin cjue se 
'haya, presentado rec lam ación^eié  contra, 
v ¡a indormación oficial ha * d o  favora
ble-al  otorgamiento de la conexión-.; " r 

R esultando/qu é e l ' t i tu la r  ele la conce- 
sfón colindante ha consignado' su co n
formidad con los ¡danos del picÁecto. 
en lo qu e es afectada dicha.concesión por 
dicho p ro yecto ;

Considerando que no- existe perjuiem^. 
paita los servicios del puerto eiv acceder 
a* lo solicitado, con la condición de ,dejar 
libre el terreno de dominio publicó ocu
pado, cuando así convenga para las obra./ 
y servicios del puerto, rio derecho a in

d em n izac ió n  a lg u n a ;
’ Considerando q u e ' lá  concesión-debe'ser 

otorgada con carácter oneroso, estrf es, 
su jeta al pago de un .can on ,
, E ste  Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Pfurto.s v Señales Ma- 
ríti inas, lia resuelto acceder a lo-solicitado * 
con las co n d ic io n é  siguientes ':

Se autoriza a don Ram ón Balet 
R aurich para construir un. .muro .de sos- 

 ten i miento, varadero, terraza* v acceso 
. al m ar en el escarpe del ppertq de Palm a 

de Mallorca. 
2.a L as  .obras se ejecutarán con su je

ción al prdvecto aprobado, suscrito por el 
’liigemecp *de Cam inos don Antonio Pa- 
rietti Coll, con las modificaciones de 
simple detalle.que sean .autorizadas por 
la Je fatu ra  de Obras Públicas y D irec
ción Facultativa . del puerto, conjunta
mente. Nq podrá ser dedicado el terreno 
afectado, hi la^ obras levanfadas; e iu é l,

>a fines ni usos distintos dé los áutQriza- 
quedando obligadoyeé concesionario 

a conserAar las obras en buen estado y 
condiciones de normal^ utilización.

3 .a El concesionario respetará la Ser
vidumbre de vigilancia, del li^ ra l v ' l a s  
obriis no serán obstáculo - al ejercicio de 
dicha, servidumbre, a cuy-ó efecto quedará 
la terraza inferior de uso y dominio pú~ 
blico, con la obligación por, part£ d<d 
concesionario de conservar la obra en 
buen estado.

4.ª  Se otorga, la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, síiV per
juicio de tercero, dejando arSah'o el de-, 
rerh o-de propiedad y cort sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Lev de Puertos-. 
El concesionario queda.obligada apresen-*' 
tar renuncia expresa a los beneficios del 
artículo 47 de lawvigente Lev de Puertos^ 
en el caso de que<-sea preciso ocupar e l 
terreno de dom inio' público qúe sé con
cede'con. motivo de las obras y servicios 
de! nuevo puerto de Palm a de M allorca,, 
antes del replanteo. En tal caso queda 
obligado á dejar libre terreno, sin de
recho a indémnizaclión alguna. ■ '*

5.ª El concesionario abonará uiv ca
non de una peseta (t,0 0 ).pbr m etro cua
drado de superficie ocupadla yfr año, por 
^emestres adelantxrdos, en la t a j a  de la 
Jifnta -de Obras deL Puertoyde Palm a de 
MaMoyca y a partir de« la fecha de la 
pi'esehte cpnc.esión. Este canon será re- 
visable y ,.p o r  tanto, vá>riA)le, por acuer
do de <a AMministración/ '

6.a Las obras com enzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de un, 
año, contados ambos planos a partir de la 
fecha de la piesente concesión. Si tráns/ 
currido «1 plíizo «eñalado para com enzar 
/ ’> obras*" no se hubiera dado princip io 'a  

-éstas mi colicuado prórroga por el qpn- • 
cesionario, se considerará, desde luego, V 
sin niás trámite, ahulada la concesión; 
quedando a favor del Estado Ja  fian fa  
depositada. •' '

7 . ª  E l concesionario rejñtegrará la 
concesión con arreglo a ko dispuesto > n  

áa vigente Ley del Tim bre^y elevará ni 
fianza depositada al 5' por *100 del im 
porte de las obras, en el plazo de un 
ñus y qñtes (leí replanteo- 
( 8. ª  L as obras saráp replantéqdas. por. 
lá Je fatu ra  de Obras P ú b licasv de B a 
leares, ^cóá el concurso del Ingeniert) D i
rector del Puerto ; del resultado .se le 
vantarán acta y 'p lan o , en los cuáles se 
liárá,'constar la superficie ocupada, que 
seráñ sometidos a 'la  aprobación de /á ' 
Superioridad. E l conce$ionario queda obl.i- 
£ado a' solicitar de la Je fatu ra  de O bfas. 
Públicas la , prtrctica ciél replanteo y / a  
consignar eii la Pagaduría de. la m ism a 
el iítlpofteN de su ' presupuesto, *¿n tiempo 
y forma de modo que pueda VerificarSé 
el replanteo dentro desplazó señalado pa
ra cohicnzar las" obras.

9.ª  Terminadas*, las* obras, el éonce-
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sio n ario  lo pond rá en  con ocim iento  ti el 
In g en iero  J e fe  de O b ras P ú b licas  d e  la  
p ro vin cia . E l  Je fe  o In gen iero  subalferho*‘ 
en quien delegue, c o n . asisten c ia  del In 
g en iero  D irector del. puerto , de P a lm a , 
p roced erá al ^oportuno reconocim iento  tu  

'  nal de las o b ra s, levan tán dose acta , en 
l a q u e . s e  lia rá  con star, si se han .cu m 
plido  la s  condiciones . de la • concesión . 
É s t a  ac ta  será  som etida a la aprobación 
do la  Su periorid ad .

io . .. L a s  ob ras q ued arán  bajo ía iru- 1 
pección y  v ig ila n c ia  de la  Je fa tu r a  de |

• O b ras Pú b licas do P a le a re s  ’ v D irección 
fa cu lta tiva  , del Pu erto  de P ah ua dé Mru 
Horca, siendo do cuenta del concesionario  
todos los gasto s que >e o rig in en  con ¿mo
tivo del replanteo, la inspección v e !  re 
conocim iento  de las obras'. . • • • • '

i i -  E l  concesionario  queda obligado a 
e n tre g a r  un e je m p la r  del, .proyecto piC 1a* 
j.c fa tu ra  de O b ras y Fortificaciones. da* •- 

. B a le a re s : En  caso  necesario  pura la de-; 
íe iisa  nacional, las obras de la presente 
concesión podrán ser ocupadas y, . si os 
preciso , destruida-; por los • Serv ic ios de-

• pendientes del M in isterio  del K íérciu -, 
sin . q u é  el con cesion ario  tep ga derecho, 
a  indem nización a lg u n a .

ía . El' con cesion ario  queda dbiigadó  ai 
cum plim iento  de las disposiciones v ig e n 
tes re la t iv a s  al contratol de trab a jo , ac- 

• videntes del m ism o, retiro  obrero v  de
m ás d isposiciones d e  cará cter  s o c ia l , 'a s í  
com o tam bién deberá dar. cum plim iento  
a  lo d ispu esto  en ]a L e y  d é  protéccióir a  
la  in d ustria  nacional v  á ló qu e a fe e fa  ,

\ a  e stá  concesión del v igen te  R e g la m e n to  
de C o stas, y  F ro n tera s.

¿ 3 . L a  fa lta  de cum plim iento  de cu a l
q u ie ra  (le la s  condiciones an teriores será, 
c a u sa  de cad u cid ad  de la  'con cesión , y , ) 

llegad o  e sté  caso , se procederá con a rre 
g lo  a  lo con sign ad o  en la s  c lá u su la s  dé 
l a  concesión y d isposiciones ap licab les so- < 
bre la  m ateria .

L o  qu é  de orden com unicad a por e l se
ñor M in istro  d igo  a V . S . .para su  cono- . 
o im ien to , 'e l del interesado v d em ás efec- . 
tos. • . '

D io s gu ard e  a \ V  S . m uchos afío^.
M ad rid , 26 de septiem bre de 19 4 5 .—  

‘ E l  D irector gen era l, M . Menéncjez B o - 
n e ía . * . ■/

S r .  In gen iero  Je fe  de O b ra s  R úblfcás d e
B a le a te s . . . <. •

Autorizando a don J uan Arrióla para 
ocupar terrenos de domin io público en 
la dársena de la ría de Artibay, del 
puerto de Ondárroa, para estableced 
una rampa, varadero para construcción  
y reparación de embarcaciónes.

V i sto ‘ e l exped i en t e '• i n e g a d o , por la  J  3- 
fa tu rá *  de O b ras P ú b licas  d e  V izca ya , a  
petición d e  don Ju a n  A ério ja, ;p a r^  obte
ner la  autorización  necesaria  p a ra  corts- 

. truii* u n a  ra m p a  varadero, en la  d á rsen a  
d e  la  r ía  d e  A rtib a J, del puerto  d e  IOn- 
d á r r ó a ; 7 \.

R esu ltan d o  ‘ que 1 a y  petición se h ab a  
comprendí id a en el a rtíc ú lp /4 1 de. la  v ir* 
g e  ató  L e y  de Pu erto s, y el exp edienté h a  
sid o  tram itad o  con a rre g ío  a  1 6  d ispu es- ”

' to  en e l articu lo  75 y  d em ás correspon- 
- d ien tes del R e g la m e n to  paya sui ejeou- 

'c lú n  ; : y 1 ,, »■
R esu ltan d o  que la  petición h a  s.ido Co

m etid a  a  in form ación  p ú b lic a *  sin  qu e ( 
ee  h a y a  presentado reclam ación  en con-

tra, y la írMormación oficial lia sido' fa
vorable al otorgamiento de la concesión ;

■ C o n sid eran d o  que no e x iste  jnconve- ? 
niente ni perju icio  para, los servicios d e ’ *
puerto  en acceder a lo q u e  se p id e;*  >'

C onsid eran d o  que la concesión d eb e > vr 
o torgad a con cará cter oneroso, esto, f s , ‘
su je ta  al pago  de un canon ;

Ksic- M in isterio , de acuerdo  con la ♦Di
rección (Teñera! .do P u ertos v Señ ales 
M arítim as, ha resuelto  acced er' a lo so- - 

' licitado con las condiciones s ig u ie n te s :
1 . 1 /  'Se . autoriza a don Ju a n  - A rrió la  

para ocupar terrenos de dom in io  publicó, 
en la d á rsen a  de la ría de A n ib a y , peí 
puerro de O n d árro á , p ara  estab lecer m ía 
ram p a varadero  dedicad^ a la con struc
ción y? reparación  de em barcaciones. 1

2.* L a s  obras, se e jecu tarán  con arre 
g lo  al proyectó aprobado que Mía servido

. de  b ase  a la tram itación  del expediente 
y  que está  suscrito  en m ayo  d e : J 945 por , 
el. In gen iero , de C am in o s, C a n a le s  y 
Puertos dbn L u is  S í^ n z A gu irre , en * lo 
q u e  no resu lte  m odificado  poi; las pre
sentes condiciones y  por las q q é  se in
troduzcan en el replanteo. N o podrán * 
d ed icarse  las obrqs. e jecu tad as, rji e l  te
rreno ocupado, a fin e s ni usos d istin tos 
a  aquellos p a ra  los qu e se otorga ía p re
sénte c o n cesió n / qued and o obligado, v 4  
con cesion ario  a  con servar  Mas obras en 
buen estad o. \  ’ >

3 .a E s ta  concesión se en tenderá otor
g a d a  , a  títu lo  precario , sin -plazo lim ita 
do y d e jan d o  a- sa lvo  el derecho de pro- 1 
p iedad , sin  p erju icio  de tercerp  y fo n  
arreg lo  ,al artícu lo  47 d e  la  L e v  de Puer- 
tos. - 1 ( ' ' '.  ¡

4 .a 'Se d a rá  princip io  a  la s obras en  
e l plazo de tres m eses y deberán qu ed ar 
term in ad as en el d e  ún año, con tad os am- • 
bos p lazos a p a rtir  de la  fecha de la con-

•( cesión. ’ 1
5.a Las obras serán replanteadas, por 

]a Jefatura .de Obras Públicas d e  Vizxa- 
ya,, con el Concurso def Grupo de -Puerto^ 
de Vizcaya, fijándose exactamente el em

plazamiento y. determinándose la super
ficie do terreno de dominio a ocupar. Dé 
esta operación se levantará acta v plano, 
qué serán sometidos a la'aprobación co
rrespondiente. . • \ •

,6.a E l concesionario queda obligado a 
reparar a su costa las 'averías qué pue
dan presentarse en la zona de' servicio 
del puerto de Ondárroa, o de los caminos j 

* de acceso, así como en sus obras e 1 iné- ! 
fadacionés,w tanto durante la construcción 
como durante la explotación de las obras 
que. Se Autorizan y a organizar \los tra
bajos, de médó qué n/> sé ocasiorten mo
lestias al tráfico y servicios. . -

7.a. Si trahscurrido el plazo señalad.o 
en. la<concésión para el comienzo de las

' obras no seyhubieran empézadó éstas ni , 
solicitado prórroga por 'el concesionario,

' se* cqnsiderará desde luégo, y ¿iix más 
trámites, anulada la concesión, quedando. 
a favor del Estado la fianza depositada-

8.a* Las obras, tanto durante su cons
trucción cómo durante su explotaciórí, 
quedarán' sujetas/va la inspección y vi- 
gíláncia de ía Jefatura de Obras Públicas 
de Vizéayá y del Q.rupo de Puertos ̂ dé 
Vfzc^ya, siendo <5bligátorio el cumplimien
to de cuantas órdenes se refciban de 
aquéllas para, la mejor construcción y 
conservación dé las mismas.

9.a Terminadas las obras, el concésió- 
nario lo pondrá en Conocimiento dé ra 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, a

fin de que, por la misma, con asistencia 
dél Grupo de Puertos de VizCaVa, se pro- 

! ceda al oportuno reconocimiento, de cuyo 
* resuitado.se levantará acta, que .será so

metida fx> la aprobación competente.
10. Todos los gastos que se originen 

pop e! replanteo, reconocimjf̂ nto e íns- 
pecciún v vigirancia -de las-ob»v-s. liuran- 
le su cónsl.mcción y explotación, rérán 
de cuenta del concesionario.

it . El concesionario' abonara el canon 
‘ de.una peseta (i,00)' por metro cuadrado 
de #s,uperíície' ocupada.^y año,, on 'la Caja 
dtf la Comisión administrativa de puer
tos, a cargo ^jirecto def Estado. Este- 
canon sera revisable y, por tanto, varia-

• ble, por acuerdo de la Administración. •
1 2. El concesionario queda obligado a

• extraer,- en «!a forma v plazo que se Jé ' 
señalen por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya y Grupo de Puertos do*

¡Viztxtya, los materiales y efectos que ha
yan caído, ai mar, delante de la zuna* 
que comprende N la concesión, debiendo \ 
Conservar los Mondos limpios para el ser
vicio.

13. 1;1* concesionario queda obligado 
/a  presentar las tarifas a la aprobación '

d^ la Jefaturp de. Obr^s V'úhlicás.
14. Las instalaciones u 'obrvs com

prendidas en esta eúncesión quedan so- 
pivi das a i-as disposv:io'-a\s vi gen toó y a • 
las que se impongan, vn 10 .sucesivo,, con 
cárdete!* geperal, para todos ios puertos .

. y en- particu^ir pa^a el de Ondárroa.
• 15 . ’ E l concesionario queda óbligadn al • . 
cumplimiento de las disposiciones yigeu- 
ieslrelativas al .contrato y  accid<jnte> del / 
trabajo, retiro obrero y demás disiJosicio- 
n’es de carácter .social, así como- al cum-

I plimiento de las Leyes de protección a ia 
industria nacional v'a- lo que sga aplica
ble4 a esta concesión. del Reglamento xle 
Costas y. FroViteras y  a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral, y ^salva- \ 
mentó. , ,
1 16. EFcüncesioriario elevará la'fianza, 

depositadá ai 5 por 100 del importe del 
-presupuesto y reintegrará , la concesión 
cp o arreglo1 a  1 d * d i s pues to, en ,1a  vi gen te 
L ey 'd el Timbre, en el plazo dé un mes • 

Ny antes del replanteo.
17. La  deglár'ación de caducidad He- ■ 

yará implícito*'el término d^l plazo de* 
'concesión, con extirfción de la misma, así - 
éomp de todqs los derechos del conCe- . 
sionario. El cohcesiónariq quedn obliga-; 
do, eri ta l' caso, a 'dejar libre el teri*enov, 
retirando , las; instalaciones y derribando ; 
las ;obra^, .en el plazo que se le f ije ; , 
en todo Jcaso'quedarán a faivor del Es.-  ̂

, ta'db las mbras'que tengau él carácter de! 
cimentaciones. , v ; ¿ ,

"iS.. La falta de cumplimiento de cual- * 
quiera . de las condiciones'anteriores ser.á 
cáusa de caducidad dé la concesión, y, .: 
llegado e^té caso, se procederá con arre- • 
glo a ló‘ consignado en Mas cláusulas de 
la concesión y disposiciones aplicables1 so- j ; 
bre la materia. V  " ¡

Lp que! de! orden comunicada por el • 
señor. MipistrO digo a Vw S. par^ su co- y; 
noclmienfo, /él del interesado y demás b, 
efectos.’ . ' * ó • / ’ ’ j • ';

! Dios guarde a  V. S*. ‘hiuáios años. 
Madrid, 26 d e séptiembYé da 1945.— í 

El pírector geñeral, M. Menéndézv Bo- y, 
íijéta-. • ' ’ , ‘ d

Ingeniero Jefe  dé Obras Públicas d« 5/ 
x Vizcaya;'


